
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente: 2013-00662 -.  

Demandante: MARÍA CRISTO OCHOA DE BENITEZ -. 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -.  

************************************************************************************************************* 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Subsección “B” de la Sección 

Segunda del H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca -, que en providencia calendada el 19 

de septiembre de 2019 (fls. 130 a 136), confirmó la sentencia proferida por este Despacho el 

pasado 04 de septiembre de 2014 (fls. 90 a 103) en la que se declaró la existencia de un acto 

administrativo presunto negativo y se negaron las demás pretensiones de la demanda. 

 

Por último, en razón a que no se condenó en costas a la parte vencida, por 

Secretaría, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente: 2017-00214 -.  

Demandante: MARIO OLMER ARBOLEDA RAVE -. 

Demandado: FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. -. 

************************************************************************************************************* 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Subsección “B” de la Sección 

Segunda del H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca -, que en providencia calendada el 26 

de julio de 2021 (fls. 509 a 528), confirmó la sentencia proferida por este Despacho el pasado 17 

de octubre de 2019 (fls. 432 a 445 vto.) en la que se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

Por último, en razón a que no se condenó en costas a la parte vencida, por 

Secretaría, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente: 2019-00103 -.  

Demandante: MARLENE RODRÍGUEZ PUENTES -. 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG -. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Una vez visto el informe secretarial que antecede, se observa que la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C. -, realizó la liquidación de remanentes (fol. 

XX), en la que indicó la devolución a la parte actora por un valor de cincuenta mil pesos M/cte. 

($50.000.oo), por concepto de remanentes de gastos del proceso.  

 

Teniendo en cuenta el numeral 6 de la Circular DEAJC19-65 del 15 de agosto de 

2019 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, hace referencia a la devolución de remanentes en la que señaló:  

 

“(…) 

6.- Devolución de remanentes  

 

En el evento en que algún beneficiario solicite la devolución de sus remanentes, 

el despacho judicial procederá, a realizar la liquidación de ese proceso puntual 

y ordenará mediante providencia judicial a la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial – División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo, 

devolver las sumas de dinero, siguiendo los lineamientos establecidos para el 

efecto en la Resolución 4179 de 2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial o en las normas internas que modifiquen o sustituyan 

el precitado acto administrativo. 

(…)”. 

 

En consecuencia, se ordena a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – 

División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo – la devolución de remanentes a la apoderada de 

la parte actora por un valor de cincuenta mil pesos M/cte. ($50.000.oo), para lo cual deberá realizar 

los trámites ante la mencionada División, conforme los lineamiento indicados en la Resolución No. 

4179 de 2019 suscrita por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial -.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente: 2019-00162 -.  

Demandante: LUIS MARLON LEYVA RODRÍGUEZ -. 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES -. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Porque se presentó y sustentó electrónicamente en tiempo, en el efecto 

suspensivo, para ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca -, se concede el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora (fls. 225 a 228), en 

contra de la sentencia proferida el pasado 03 de noviembre de 2021, que negó las 

pretensiones de la demanda (fls. 201 a 207), dentro del proceso de la referencia.  

 

Ejecutoriado este auto, y previas las anotaciones a que haya lugar, 

envíese el expediente al superior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente: 2019-00189 -.  

Demandante: JIMY ALBERTO GUERRERO ÁLVAREZ -. 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÈRCITO NACIONAL -. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Una vez visto el informe secretarial que antecede, y analizado lo 

manifestado por la apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL – en memorial visible a folios 156 a 157, en el que solicita se dé 

trámite al recurso interpuesto por falta de fórmula conciliatoria por parte del Comité de 

Conciliación de la entidad, este Despacho dispone:  

 

Porque se presentó y sustentó electrónicamente en tiempo, en el efecto 

suspensivo, para ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca -, se concede el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora (fls. 225 a 228), en 

contra de la sentencia proferida el pasado 03 de noviembre de 2021, que accedió a las 

pretensiones de la demanda (fls. 201 a 207), dentro del proceso de la referencia.  

 

Ejecutoriado este auto, y previas las anotaciones a que haya lugar, 

envíese el expediente al superior. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente: 2020-00136 

 

Córrase traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días de 

las respuestas allegadas electrónicamente desde el 01 de octubre de  2021 hasta el 02 de 

diciembre de la misma anualidad, visibles en archivos 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 

74, 75, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 

105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116 y 117 del expediente digital, los 

cuales contienen las pruebas decretadas y solicitadas en la audiencia inicial del pasado 28 

de julio de 2021 (fls. 1 a 3) del archivo 55 del plenario digital, para que la parte actora se 

pronuncie al respecto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente:  2020-00165 -.  

Demandante: DIEGO ALEJANDRO CASTILLO MURCIA -.   

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL -.   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Una vez visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la parte demandante presentó incidente de nulidad (fls. 1 a 11 del archivo 38 

del expediente digital) de la sentencia del pasado 21 de octubre de 2021 (fls. 1 a 24 del 

archivo 31 del expediente digital), desde el momento anterior a dictar sentencia, durante la 

sentencia y hasta el momento de radicar la solicitud de nulidad), razón por la cual es 

pertinente dar el respectivo trámite a la misma. 

 

En consecuencia,  

 

Permanezca el expediente en Secretaría, por el término común de tres (3) 

días a disposición de las partes de la petición de NULIDAD presentado por el apoderado 

del demandante, de conformidad con el inciso tercero del artículo 129 del C.G.P., aplicable 

por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

Por último, se solicita al apoderado de la parte actora, para que en término 

de dos (2) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, señale de 

qué manera se ha imposibilitado de forma indirecta la radicación del recurso de apelación, 

toda vez que en el plenario no se evidencia recurso alguno presentado en contra de la 

sentencia del 21 de octubre de 2021.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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Jc 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente: 2020-00167 -.  

Demandante: FEDEN MADRIGAL -. 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL -. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Porque se presentó y sustentó electrónicamente en tiempo, en el efecto 

suspensivo, para ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca -, se concede el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora (fls. 1 a 49 del archivo 

38 del expediente digital), en contra de la sentencia proferida el pasado 28 de septiembre 

de 2021, que negó las pretensiones de la demanda (fls. 1 a 16 del archivo 31 del expediente 

digital), dentro del proceso de la referencia.  

 

Ejecutoriado este auto, y previas las anotaciones a que haya lugar, 

envíese el expediente al superior. 

 

 

 Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente: 2020-00170 -.  

Demandante: GIRALDO HERNÁNDEZ CANO -.  

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL -. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Porque se presentó y sustentó electrónicamente en tiempo, en el efecto 

suspensivo, para ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca -, se concede el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora (fls. 1 a 49 del archivo 

31 del expediente digital), en contra de la sentencia proferida el pasado 28 de septiembre 

de 2021, que negó las pretensiones de la demanda (fls. 1 a 17 del archivo 24 del expediente 

digital), dentro del proceso de la referencia.  

 

Ejecutoriado este auto, y previas las anotaciones a que haya lugar, 

envíese el expediente al superior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

12 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente:  2020-00171 -.  

Demandante: JEISSON CAMILO GUZMÁN GONZÁLEZ -.   

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJÉRCITO NACIONAL –.   

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Una vez visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la parte demandante presentó incidente de nulidad (fls. 1 a 11 del archivo 38 

del expediente digital) de la sentencia el pasado 21 de octubre de 2021 (fls. 1 a 22 del 

archivo 31 del expediente digital), desde el momento anterior a dictar sentencia, durante la 

sentencia y hasta el momento de radicar la solicitud de nulidad, razón por la cual es 

pertinente dar el respectivo trámite a la misma. 

 

En consecuencia,  

 

Permanezca el expediente en Secretaría, por el término común de tres (3) 

días a disposición de las partes de la petición de NULIDAD presentado por el apoderado 

del demandante, de conformidad con el inciso tercero del artículo 129 del C.G.P., aplicable 

por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

13 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente:  2020-00173 -.  

Demandante: NELSON FERNEY GUTIÉRREZ LOZANO -.   

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJÉRCITO NACIONAL –.   

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Una vez visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la parte demandante presentó incidente de nulidad (fls. 1 a 11 del archivo 34 

del expediente digital) de la sentencia proferida en audiencia inicial del pasado 06 de 

octubre de 2021 (fls. 1 a 3 del archivo 27 del expediente digital), desde el momento anterior 

a dictar sentencia, durante la sentencia y hasta el momento de radicar la solicitud de 

nulidad, razón por la cual es pertinente dar el respectivo trámite a la misma. 

 

En consecuencia,  

 

Permanezca el expediente en Secretaría, por el término común de tres (3) 

días a disposición de las partes de la petición de NULIDAD presentado por el apoderado 

del demandante, de conformidad con el inciso tercero del artículo 129 del C.G.P., aplicable 

por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

 DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Expediente: 2020-00178 -. 

Demandante: JANDER PADILLA VILLA -. 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL -. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Una vez visto el informe secretarial que antecede, y vencido el 

término del traslado de la prueba, se evidencia que la parte actora no se pronunció 

frente a la documental allegada, en consecuencia, este Despacho dispone:    

 

En adopción a las medidas tomadas por el Gobierno Nacional en el 

actual Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica conforme al artículo 7 

del Decreto 806 de 20201, en concordancia con lo establecido por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. CSJBTA20-60 de 16 de junio de 

2020, en sus artículos 4 y 7, para dar cumplimiento a lo dispuesto al artículo 182 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

dispone fijar fecha para realizar Audiencia Virtual de Alegaciones y Juzgamiento, 

la cual se llevará a cabo el día miércoles 23 de febrero de 2022 a las 11:00 a.m. 

 

Se advierte a los apoderados que el instructivo para diligencias 

virtuales y protocolo de las mismas, se encuentra a su disposición en la página web 

de la rama judicial o en la siguiente URL: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-

bogota/310 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria, so pena de dar 

aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
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Se le solicita a la demandada sí tiene ánimo conciliatorio aportar 

previamente al correo del juzgado el acta del Comité de Conciliación de la Entidad, 

que la autoriza. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 002  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

16 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

                          Expediente: 2020-00180 -.  

   Demandante: FRAIDER ORLANDO BEJARANO BELTRÁN -.    

                         Demandada: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – NACIONAL 

- EJÉRCITO NACIONAL -.  

******************************************************************************************************* 

  

El Juzgado procede a decidir sobre la solicitud formulada por el apoderado 

de la parte demandante de adición y aclaración de la sentencia proferid en audiencia inicial 

el pasado 09 de noviembre de 2021 (fls. 1 y 2 del archivo 51 del expediente digital), proferida 

por este despacho, para lo cual indicará el marco normativo, los motivos de inconformidad 

y el pronunciamiento respectivo: 

 

1.- Con relación al procedimiento para la adición y aclaración de las 

providencias debe acudirse a los artículos 285 y 287 del C.G.P, en virtud de la remisión 

expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A.: 

 

“(…) 

Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable 

por el juez que la pronunció.  Sin embargo, podrá ser aclarada, de 

oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en 

la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En   las   mismas   circunstancias   procederá   la   aclaración   de   

auto.   La aclaración procederá de oficio o a petición de parte 

formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, 

pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan 

contra la providencia objeto de aclaración.  

 

(…) 

 

Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que 

de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 

ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 

inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; 

pero sí dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso 

acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 

complementaria. 

 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
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Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre 

la complementación podrá recurrirse también la providencia principal. 

(…)”. 

 

De esta manera, las normas trascritas preceptúan que las  providencias 

pueden  ser  aclaradas, y  adicionadas  de  oficio  o  a  petición  de  parte;  precisando,  que  

la aclaración tiene lugar cuando la providencia contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la 

sentencia o influyan en ella y la adición sólo procede cuando se haya omitido resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que deba ser objeto de 

pronunciamiento, durante el término de la ejecutoriaa.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho procede a resolver la solicitud 

presentada por la parte demandante que se hizo en el término de ejecutoria: 

 

2.- Adición de sentencia. 

 

I.- Solicitud de adición con relación a las funciones de los soldados 

profesionales frente a otros en igual condición: 

 

A juicio del demandante nada dijo el despacho de lo justo o injusto que 

puede ser realizar funciones en igualdad de condiciones que otros soldados y tener que 

someterse a una remuneración inferior a la de los otros soldados profesionales.  

 

Sobre el particular, el Despacho explicó en la sentencia que 

efectivamente el señor BEJARANO BELTRÁN -, ingresó como soldado profesional y no tuvo 

vinculación como soldado voluntario y en consideración a que su vinculación fue luego de la 

creación de dicho régimen con el Decreto Ley 1793 de 2000, a quienes el inciso 1º del artículo 

1º del Decreto Reglamentario 1794 de 2000, les determinó que devengarían un salario 

mensual equivalente al mínimo legal vigente incrementado en un 40% y que nunca fue 

soldado voluntario y el reajuste salarial del 20%, es única y exclusivamente para los soldados 

que venían de ser voluntarios, y pasaban a ser soldados profesionales a 31 de diciembre de 

2000, fecha en la cual el demandante ya se encontraba vinculado en la institución como 

soldado profesional. 

 

Lo anterior, entendiendo el Despacho que la diferencia no se basa en 

funciones ejercidas entre soldados voluntarios y soldados profesionales, sino que hay una 

norma específica que da un trato diferenciado en la aplicación del reajuste. 

 

Por lo que se niega la solicitud respecto a este aspecto. 

 

II.- Solicitud de adición con relación a que no se dijo nada respecto 

de la Sentencia de Unificación de la H. Corte Constitucional SU-519/97. 
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Destaca el apoderado que hay sentencia de unificación del tema “trabajo 

igual, salario igual” y no fue analizado con exhaustividad esta situación en la demanda, el 

Despacho debió́ manifestar si se cumplen o no con las condiciones de la sentencia de 

unificación de este tema, y en caso de ser cumplidas, debió manifestar la motivación por la 

cual se aparta de la Sentencia de Unificación, en este caso, la Sentencia SU-519 de 1997.  

 

Frente a lo indicado, cabe resaltar que la mencionada sentencia de 

unificación no había sido citada dentro del libelo demandatorio, así que en este caso, no 

daría lugar a la adición, toda vez que este operador judicial no omitió pronunciarse de algo 

que no estaba en la demanda. 

 

No obstante, no está de más precisar que en esa sentencia la H. Corte 

Constitucional indica que si bien el artículo 53 de la Constitución es una norma 

constitucional, encaminada a la protección especial del trabajo en condiciones dignas y 

justas, es un desarrollo específico del principio general de la igualdad (artículo 13 C.P.), 

inherente al reconocimiento de la dignidad humana, que impone dar el mismo trato a las 

personas que se encuentran en idéntica situación aunque admite la diversidad de reglas 

cuando se trata de hipótesis distintas. 

 

De esta manera, como bien se ha indicado en la jurisprudencia con 

relación a que se permite un trato diferente si es razonablemente justificado así: “El principio 

de la igualdad es objetivo y no formal; él se predica de la identidad de los 

iguales y de la   diferencia entre los desiguales.  Se supera así el concepto de la igualdad de la 

ley a partir de la generalidad abstracta, por el concepto de la generalidad concreta, que 

concluye con el principio según el cual no se permite regulación diferente de supuestos iguales 

o análogos y prescribe diferente normación a supuestos distintos.  Con este concepto sólo se 

autoriza un trato diferente si está razonablemente justificado”
2

 

 

III.- Solicitud de adición con relación a que no se dijo nada sobre el 

principio de primacía de la realidad sobre las formas en materia laboral. 

 

Resalta el apoderado de la actora la formalidad de la fecha de vinculación 

que el Despacho toma como criterio objetivo, no fue analizada con relación a la primacía 

de la realidad sobre la formalidad como un derecho del demandante. No hay una 

justificación relacionada a determinar como la fecha de vinculación del demandante justifica 

la ruptura de la realidad de las condiciones laborales que vive en la institución.  

 

Como bien se indicó en sentencia el artículo 1º del Decreto 1794 de 2000, 

consagró una excepción relacionada con la asignación salarial de los soldados que al 31 

de diciembre del año 2000, se encontraban vinculados como voluntarios a diferencia de lo 

establecido para los soldados profesionales en la referida disposición. 

                                                           
2 Sentencia T-432 de 1992. Magistrados: DR. Simón Rodríguez Rodríguez, Ponente Dr. Jaimen Sanin 
Greiffenstein, Dr. Ciro Angarita Barón -. 
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Ahora bien, el mencionado principio no aplica al asunto bajo estudio 

máxime cuando no gira en torno a una relación laboral disfrazada en algún tipo de contrato. Al 

respecto la H. Corte Constitucional ha explicado y definido este principio en los siguientes 

términos3: 

 

“(…) 

1. Consagra la Carta en su artículo 53 los principios mínimos 

fundamentales del trabajo, siendo de gran importancia el principio de 

primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas por los 

sujetos de las relaciones laborales. 

 

De conformidad con dicho principio, las relaciones jurídicas 

sustanciales surgidas entre el patrono y el trabajador con ocasión una 

relación de trabajo prima sobre las formas jurídicas que de manera 

general permiten documentar una relación de este estilo. Este principio 

de orden constitucional se aplica tanto a patronos particulares como 

al propio Estado. 

 

Ahora, bien, el principio de primacía de la realidad en las relaciones 

laborales, se sustenta en la existencia de una relación de trabajo que 

se convalida por la situación real y las condiciones en que se encuentra 

el trabajador respecto de su patrono, y no depende de las situaciones 

subjetivas, ni de la apariencia contractual que se haya adoptado.  

 

Así, el alcance del principio de la primacía de la realidad pretende 

esencialmente es demostrar la existencia de un contrato de trabajo, 

siendo ello compatible con el carácter irrenunciable de los derechos 

laborales y con la índole protectora del derecho del trabajo. 

(…)”. 

 

Por tanto, la solicitud de adición en este aspecto debe ser negada. 

 

IV.- Solicitud de adición con relación a que no se justificó porque no 

eran violatorios de los principios constitucionales de la carrera administrativa, tales 

como el mérito y la igualdad de oportunidades, invocados en la demanda, entre otros. 

 

Destaca el apoderado que desconoce cuál fue la justificación que el 

Despacho encontró́ para aceptar la desigualdad salarial que vive su poderdante, como 

servidor público de carrera administrativa, a la luz de los principios de constitucionales de 

la carrera administrativa.  

 

Cabe precisar que Despacho que una es la carrera administrativa como “un 

sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de 

la administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y 

el ascenso al servicio público”, como lo preceptúa el artículo 27 de la Ley 909 de 2004, distinto 

a la carrera del soldado profesional regulada en el Decreto 1793 de 2000. 

 

En este punto, es claro para el Despacho que existen diferencias entre los 

soldados profesionales que entraron por primera vez a la fuerza pública y los que venían de 

                                                           
3 Sentencia T-290 de 2006. Magistrado Ponente: Dr. Jaime Araujo Rentería -.  
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ser soldados voluntarios, no por un aspecto de funciones, sino también por  los requisitos de 

ingreso,  “toda vez que una vez creada la carrera del soldado profesional por el Decreto Ley 

1793 de 2000, dicho estatuto previó en sus artículos 3, 4 y 5 que a este nuevo régimen podían 

ingresar: i) quienes reunieran, entre otros, los requisitos mínimos de ser colombiano, soltero, 

sin hijos, mayor de 18 y menor de 24 años, acreditar 5º grado de educación básica, ser 

reservista y tener aptitud psicofísica para recibir entrenamiento especial; y ii) los soldados 

voluntarios creados por la Ley 131 de 1985. Para el personal de soldados profesionales fue 

establecido por el Gobierno Nacional en el Decreto Reglamentario 1794 de 2000, su régimen 

salarial y prestacional”
4, y las prestaciones sociales que se liquidan con base en el salario 

básico devengado, y aunque se cuestione que entre estos soldados ejercen las mismas 

funciones vulnerando el derecho a la igualdad en materia salarial, esto no es así, toda vez 

que no se puede predicar un tratamiento igualitario entre quienes no lo son. 

 

Así la respectiva solicitud en este ítem se negará. 

 

V.- Solicitud de adición en lo relacionado a que no hubo 

pronunciamiento sobre los hechos 8, 9, 14, 15 y 21 de la demanda.  

 

Hecho 8 “La carrera administrativa de los Soldados Profesionales de las 

Fuerzas Militares, esta ́ conformada por los soldados voluntarios que manifestaron su 

intención de ingresar y fueron aceptados, y por los nuevos soldados profesionales, es decir 

los que nunca fueron soldados voluntarios” 

 

El Despacho en la sentencia en su parte motiva destacó quienes 

integraban el Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de Soldados Profesionales de 

las Fuerzas Militares, los soldados que fueron voluntarios e ingresaron como profesionales 

y los que entraron como soldados profesionales, así que no comparte el Despacho lo 

indicado por el apoderado. 

 

Hecho 9 “Los soldados voluntarios una vez incorporados a la carrera 

administrativa de los soldados profesionales, pasaron a ser soldados profesionales en las 

mismas condiciones que los nuevos soldados que se incorporaron y nunca fueron soldados 

voluntarios”.  

 

Hecho 14 “Así́ mismo, (El Ejecutivo) establece un trato de igualdad en lo 

que tiene que ver con las normas de retiro, con las normas de reincorporación y de 

situaciones administrativas, con el trato para desaparecidos, con los programas de 

                                                           
4 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA Consejera 
ponente: SANDRA LISSET IBARRA VELEZ Cartagena, D. T. y C., veinticinco (25) de agosto de 2016 
Radicación número: 85001-33-33-002-2013-00060-01(3420-15)CE-SUJ2-003-16 Actor: BENICIO ANTONIO 
CRUZ Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA - EJERCITO 
NACIONAL Referencia: SENTENCIA DE UNIFICACION JURISPRUDENCIAL CE-SUJ2 No. 003/16 
PROFERIDA EN APLICACION DEL ARTICULO 271 DE LA LEY 1437 DE 2011. Tema: con fundamento en el 
inciso 2, del artículo 1, del Decreto reglamentario 1794 de 2000, los soldados voluntarios posteriormente 
incorporados como profesionales, tiene derecho a ser remunerados mensualmente en el monto de un salario 
básico incrementado en un 60%. 
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capacitación con vestuario y alimentación, con el régimen de reserva y demás, con excepción 

en el salario.” 

 

Hecho 15 “Mi poderdante, siempre, es decir, día tras día, desde que inicio ́ 

su labor como soldado profesional, ha venido realizado y ejecutado las mismas funciones 

en igualdad de condiciones que realizan los demás soldados profesionales que fueron 

soldados voluntarios” 

 

El Despacho destacó que los soldados que fueron voluntarios e 

ingresaron como profesionales no tenían la misma condición salarial excepción consagrada 

legalmente, pero nunca ha desconocido que ejercían las mismas funciones y los hechos 

señalados corresponden más al eje central de la discusión por parte del demandante, que 

realmente a una situación probada. 

 

Cabe indicar que no todo lo que se describió en el acápite de hechos la 

parte demandante corresponde a la narración propia de situaciones que hayan acontecido, 

también obedecen a argumentos que terminan reiterándose en el concepto de violación, 

por lo que el despacho no comparte sus argumentos. 

 

Hecho 21. “Mi poderdante se encuentra en una situación de 

Discriminación Salarial frente a los soldados profesionales que se incorporaron a la misma 

carrera administrativa, pero que ya hacían parte de la institución, (Soldados Voluntarios) a 

pesar que de reciben y ejecutan las mismas funciones, pues nunca ha recibido el salario 

proporcional a su trabajo”. 

 

El Despacho había traído a colación que con Sentencia de Unificación 

proferida el 26 de agosto de 20165, se dejó claro que la situación salarial de los soldados 

voluntarios que posteriormente fueron convertidos en profesionales, se encuentra regulada 

de manera íntegra en un solo estatuto que es el Decreto Reglamentario 1794 de 2000, 

igualmente que ese Decreto establece que los soldados profesionales, sin distingo alguno, 

además de la asignación salarial, tienen derecho a las primas de antigüedad, de servicio 

anual, vacaciones y navidad, así como al subsidio familiar y a cesantías, y que tales 

prestaciones se calculan con base en el salario básico, lo que permite al Despacho traer a 

colación que en la adición de la mencionada sentencia, ya se había pronunciado respecto a 

la presunta vulneración al derecho a la igualdad alegado por el demandante, al respecto 

consideró6: 

                                                           
5 Ibídem.  
6 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VELEZ Bogotá, D. C., seis (6) de octubre de dos mil 
dieciséis (2016). Radicación número: 85001-33-33-002-2013-00060-01(3420-15) CE-SUJ2-003-16 
Actor: BENICIO ANTONIO CRUZ Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZAS MILITARES 
DE COLOMBIA - EJERCITO NACIONAL Referencia: solicitud de aclaración, corrección y adición de 
la Sentencia de Unificación Jurisprudencial CE-SUJ2 No. 003/16 de 25 de agosto de 2016. Decisión: 
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“(…)  

Cuarto. Solicitud de adición de la sentencia de unificación CE-SUJ2 No. 

003/16 de 25 de agosto de 2016 por cuanto no se pronunció respecto del 

argumento de la defensa referida a la vulneración del derecho a la 

igualdad. 

 

Argumenta el Ministerio de Defensa Nacional, que la sentencia de unificación 

debe ser adicionada en «providencia complementaria» en la que se analice el 

argumento según el cual, la tesis de que los soldados voluntarios que 

posteriormente se incorporaron como profesionales, devengan una asignación 

básica equivalente a un salario mínimo incrementado en un 60%, vulnera el 

derecho a la igualdad de los soldados profesionales que se vinculan por vez 

primera, puesto que estos últimos perciben un salario mínimo legal 

incrementado en un 40%. 

(…) 

 

Precisa la Sala, que la lectura integral de la sentencia de unificación evidencia 

que en ella fueron tenidos en cuenta, evaluados y despachados los argumentos 

del recurso de apelación en su totalidad, pues, además de precisarse en su 

literalidad los contenidos normativos de la Ley 131 de 1985
165 

y de los Decretos 

17931
66 

y 1794
167

 de 2000, que permiten concluir que los soldados voluntarios 

que posteriormente fueron incorporados como profesionales tienen derecho a 

una asignación básica equivalente a un salario mínimo incrementado en un 

60%; en la providencia también se realizó un estudio de las normas 

mencionadas a la luz del principio laboral de la inescindibilidad invocado por 

la parte accionada, en virtud del cual se verificó que dicho postulado no se 

trasgrede, puesto que ese monto se encuentra establecido expresamente en el 

Decreto 1794 de 2000.
168

 

 

Ahora bien, pese a que esta Sala no se encuentra obligada a pronunciarse 

sobre la supuesta vulneración al derecho a la igualdad de los soldados 

profesionales que se vincularon por primera vez, en atención a la importancia 

que la Ley 1437 de 2011169 le atribuye a las sentencias unificadoras no está 

demás señalar, que en todo caso, dicho postulado superior consagrado en el 

artículo 13 de la Constitución, no es trasgredido por la tesis jurisprudencial 

adoptada en la sentencia de unificación, puesto que no es posible realizar un 

juicio o test de igualdad entre los soldados voluntarios que luego fueron 

enlistados como profesionales y los soldados profesionales que se vincularon 

por vez primera, pues, el tratamiento igual solo puede predicarse entre 

iguales, y en este caso, las situaciones a comparar no son fáctica y 

normativamente similares, por lo que el cargo propuesto en ese sentido no 

hubiera tenido vocación de prosperidad. De acuerdo con lo argumentado, se 

denegará la solicitud de adición de la sentencia de unificación jurisprudencial 

CE-SUJ2 No. 003/16 de 25 de agosto de 2016, en lo que al aspecto estudiado 

se refiere. (…)” Subrayado fuera de texto. 

 

Por lo anterior, es más que claro que las situaciones a comparar no son 

fáctica y normativamente similares. Así frente a este aspecto se niega la solicitud de adición. 

 

VI.- Solicitud de adición al no haber pronunciamiento sobre la 

contestación de la demanda. 

 

Asegura el apoderado que tampoco hay ningún análisis de los hechos 

exceptivos presentados en la contestación de la demanda, por la entidad demandada. 

Muchos menos hay un razonamiento probatorio de dichos hechos, así ́como tampoco de la 

carga de la prueba que tiene la entidad demandada en demostrar que la desigualdad 

alegada tiene una causa de justificación.  

 

Sobre el particular en la contestación de la demanda no se presentaron 

excepciones ni previas, ni de mérito y la entidad en su defensa destacó que para el caso su 

                                                           

se ordena aclarar los numerales 1º y 7º de la parte resolutiva de la Sentencia de Unificación 
jurisprudencial ce-suj2 no. 003/16 de 25 de agosto de 2016 y, se niega la petición de adicionarla. 
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oposición a las declaraciones y condenas, indicando que no hay un  trato  discriminatorio  o  

que  se  vulnere  el principio  de  igualdad,  sino  que  obedece  a  diferentes  criterios  de  

especialidad, capacitación  o  necesidades  del  servicio;  incluso  dentro  de  una  misma  

entidad puede haber diferentes grados de remuneración por circunstancias especiales, 

tomando la entidad como base la normatividad vigente para justificar el trato a los soldados 

profesionales, aspecto que analizó el Despacho, por lo cual, la solicitud de adición no 

procede en este ítem. 

 

VII.- Solicitud de adición al no haber pronunciamiento sobre la 

vulneración del derecho a la igualdad respecto al reconocimiento de la prima de 

actividad. 

 

El accionante indicó que no hubo ninguna argumentación o motivación 

que explique por qué el demandante no está́ en el mismo supuesto de hecho señalado, 

toda vez que al igual que los Oficiales y Suboficiales del Ejército Nacional, se encuentran 

en el mismo supuesto de hecho, que contempla la norma para el reconocimiento y pago de 

la prima de actividad.  

 

Destacando que en los hechos 22, 23, 24, el demandante ha estado activo 

al igual que los Oficiales y Suboficiales en el Ejército Nacional, que se encuentran en el 

mismo supuesto de hecho para el reconocimiento y pago de la prima de actividad y es 

discriminado por la entidad al no reconocer el pago de esta prestación. 

 

Sobre este asunto, el Despacho citó que con relación al  reconocimiento y 

pago de la  partida de prima de actividad, el Decreto Reglamentario 1794 de 2000, en sus 

artículos 1 y 2 definió las condiciones y el monto de la asignación salarial mensual que aquellos 

devengarían, tanto de los que ingresaran por vez primera, como los que venían de ser 

voluntarios, así mismo estableció que los soldados profesionales, sin distingo alguno, además 

de la asignación salarial, tienen derecho a las primas de antigüedad, de servicio anual, 

vacaciones y navidad, así como al subsidio familiar y a cesantías, y que tales prestaciones se 

calculan con base en el salario básico, sin que allí se contemplara la prima de actividad. 

 

Para respaldar esto, se trajo a colación  providencia del 

Tribunal Administrativo de Boyacá que en sentencia del 31 de mayo de 20197, señaló que a 

los soldados profesionales de las Fuerzas Militares, que conforme a su régimen salarial y 

prestacional, no se les reconoce y paga la prima de actividad, como si se les reconoce a los 

Oficiales y Suboficiales y Empleados Públicos de las Fuerzas Militares, no implica, per se, una 

discriminación y, por el contrario, se encuentra justificada en tanto no se trata de sujetos que 

se encuentran en las mismas condiciones, ni desarrollan las mismas funciones, supuestos 

necesarios para que pueda admitirse que existe transgresión directa del derecho a la igualdad. 

                                                           
7 Magistrada Ponente: Clara Elisa Cifuentes Ortiz. Demandante: Martin Alberto Bohórquez. R. 0945 / 
2018. Apelación de sentencia que negó las pretensiones. Reconocimiento y pago de la prima de 
actividad. 
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Como lo anterior no fue suficientemente claro para el demandante, vale la 

pena traer a colación que el mismo H. Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión 

No. 6, en sentencia del 13 de junio de 20188, había analizado la inaplicación por excepción de 

inconstitucionalidad conforme al artículo 4° de la Constitución, del decreto 1794 de 2000, para 

que en su lugar se aplicará el decreto 1211 de 1990 o 1214 de 1990, concluyendo:  

 

 

“(…) 

En tal virtud el mandatario señala la aplicación de la excepción haciendo 

referencia a la vulneración del derecho a la igualdad entre los soldados 

profesionales y los demás funcionarios militares y civiles del Ministerio de 

Defensa. 

 

No obstante, para la presente Sala de decisión no se presenta la alegada 

vulneración por las siguientes razones: 

 

- Como se indicó en precedencia en materia laboral se ha predicado que a 

trabajo igual corresponde la misma remuneración, en este orden se resalta 

que el derecho a la igualdad se predica entre iguales a contrario sensu ante 

diferentes supuestos de hecho no es posible otorgar el mismo trato. 

 

- El derecho a la igualdad se predica entre iguales y que conforme a la 

Constitucional no se exige igualdad cuando hay razones objetivas para para 

establecer regímenes diferentes entre los sujetos de las normas, pues 

ciertamente, las calidades que se exigen a las personas y responsabilidades, 

son factores que justifican de suyo la diferencia.  

 

- En Los criterios de distinción que hace el gobierno para fijar el régimen 

prestacional del personal de la Fuerza Pública obedecen a distinciones 

razonables atendidas circunstancias como el grado de responsabilidad, las 

funciones que desempeñan, la experiencia y requisitos exigidos al interior de 

la institución para acceder a cada grado.  

 

-El principio de igualdad no impide que la ley establezca tratos diferentes sino 

que exige que éstos tengan fundamento objetivo y razonable, acorde con los 

fines perseguidos por la autoridad
9

. 

 

- Los criterios de diferenciación, en el presente caso, obedecen a factores 

razonables que el mismo legislador ha establecido dentro de la Fuerza Pública 

para el ingreso y ascenso a los distintos grados en la institución. No son 

criterios arbitrarios y caprichosos, pues tratándose de grados diferentes para 

los cuales se exigen calidades y requisitos acordes con las exigencias de la 

carrera oficial, se justifica la distinción salarial. 

 

- Igualmente y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 4.
a

 de 

1992, debe tenerse en cuenta que la remuneración de los miembros de la 

Fuerza Pública debe atender al nivel de los cargos, las funciones, 

responsabilidades y calidades y es por eso que todos no pueden tener la misma 

retribución y prestaciones. Así las cosas, al tratarse de un cuerpo 

jerarquizado, en donde existen diferentes funciones y responsabilidades, el 

artículo 53 de la Constitución Política impone una regla de proporcionalidad a 

las funciones que se desarrollan. 

 

 - Aunado a ello se tiene que la prima de actividad se estableció como una 

prestación a favor de los miembros activos de la fuerza pública, que 

posteriormente se convirtió en factor de liquidación de las asignaciones de 

retiro, sin que con la misma se pretenda cubrir una condición especial de 

beneficiarios de la misma, como por ejemplo, ocurre en el caso del subsidio 

familiar.  

 

Por lo anterior, la circunstancia que a los soldados profesionales del Ministerio 

de Defensa, conforme a su régimen salarial y prestacional, no se les tenga en 

cuenta la prima de actividad, como si se les reconoce a los oficiales y 

suboficiales y empleados públicos de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional 

                                                           
8 Magistrado Ponente: Oscar Alfonso Granados Naranjo. Expediente 150013333-015-2016-00315-
01. 
9 Ver entre otras las Sentencias C-221 de 1992, C-430 de 1993, T-230 de 94, C-445 de 1995, C-022 
de 1996. T-352 de 1997, C-563 de 1997. 



 

 

25 

se encuentra justificada en que   no se trata de sujetos que se encuentren en 

las mismas condiciones ni desarrollan las mismas funciones supuestos 

necesarios para que pueda admitirse que existe transgresión del derecho a la 

igualdad además también obedece a criterios razonabilidad y disponibilidad 

de los recursos públicos como Ley 4° de 1992 

 

Circunstancias que permiten que en materia salarial se establezcan tratos 

diferentes pues constituyen un fundamento objetivo y razonable, acorde 

con los fines perseguidos por la autoridad, es decir que los criterios de en este 

caso obedecen a factores razonables que el mismo legislador ha establecido 

dentro de la Fuerza Pública para el ingreso y ascenso a los distintos grados en 

la institución. 

 

En tales razones en el presente caso no existe vulneración a prerrogativas 

constitucionales que faculten al juez a desconocer una norma de inferior 

jerarquía, decreto 1794 de 2000 en procura de respetar la Constitución, para 

en su lugar dar aplicación a los decretos que si contemplan la prima de 

actividad como prestación de los funcionarios del Ministerio de Defensa, en 

servicio activo.  

(…)”. Subrayado fuera de texto. 

 

 
De esta manera, el criterio para que no se les tenga en cuenta la prima de 

actividad a los soldados profesionales activos, como sí se les reconoce a los oficiales y 

suboficiales y empleados públicos de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional activos, ya ha 

sido materia de estudio y se encuentra justificado en que no se trata de sujetos que se 

encuentren en las mismas condiciones ni desarrollan las mismas funciones supuestos 

necesarios para que pueda admitirse que existe transgresión del derecho a la igualdad 

además también obedece a criterios de razonabilidad y disponibilidad de los recursos públicos 

como Ley 4° de 1992. 

 

De esta manera la solicitud de adición frente a este aspecto debe ser 

negada. 

 

VIII.- Solicitud de adición al no argumentar el subsidio de familia.  

 

Sobre este punto, manifiesta el apoderado que si bien el Despacho se 

pronunció al subsidio de familia en lo relacionado con la nulidad y la violación al derecho 

de igualdad, señala que no se indicó nada sobre el principio de favorabilidad y condición 

más beneficiosa incoadas en la demanda.  

 

No obstante, el Despacho fue claro en su argumentación en la parte 

considerativa del fallo, en la que se destacó el principio de favorabilidad y condición 

más beneficiosa, realizando un análisis normativo y jurisprudencial de la materia, 

citando la norma aplicable, la jurisprudencia debatida por el Alto Tribunal y el H. Consejo 

de Estado y aplicando al caso concreto con la documental aportada dentro del plenario.   

 

IX.- Solicitud de adición al no argumentar con exhaustividad, 

sobre la excepción de inconstitucionalidad e inconvencionalidad, ambas pedidas 

en la demanda de forma subsidiaria.  
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El Despacho explicó en qué consistían las dos figuras jurídicas, 

excepciones de inconstitucionalidad e inconvencionalidad, destacando que en el sub examine 

la diferencia entre el salario entre un soldado voluntario que se acogió al régimen de soldado 

profesional y el del soldado que se incorporó como profesional, radica en la aplicación del 

principio de los derechos adquiridos y en que como se mencionó anteriormente el 

demandante ingresó como soldado profesional el  19 de febrero de 2002, por lo que el régimen 

que se le debe aplicar es el vigente al momento de su ingreso, los Decretos 1793 y 1794 de 

2000.    

 

Así mismo, como se indicó en el auto de aclaración, corrección y adición de 

la mencionada Sentencia de Unificación de 2016, que no era  posible realizar un juicio o test 

de igualdad entre los soldados voluntarios que luego fueron enlistados como profesionales y 

los soldados profesionales que se vincularon por vez primera, pues, el tratamiento igual 

únicamente puede predicarse entre iguales, y en este caso, las situaciones a comparar no 

son fáctica y normativamente similares. 

 

Por lo que se niega la solicitud de adición en lo que a este aspecto se refiere. 

 

3.- Sobre aclaración de sentencia.  

 

I.- Solicitud de aclaración, si el Despacho, tiene como probada la 

igualdad de las funciones que presta el demandante en igualdad de condiciones con 

las funciones que presta un soldado profesional que tiene el mismo cargo pero que 

fue antes voluntario, ya que dicha situación no es clara en la sentencia.  

 

 Como se ha reiterado a lo largo de esta providencia para el Despacho las 

diferencias no se basan en las funciones pese a que las formas de ingreso son distintas y 

fueron otras razones que llevaron al Despacho a negar las pretensiones, razones 

sustentadas en la sentencia y explicadas nuevamente en esta etapa procesal. 

 

II.- Solicitud de aclaración, si el Despacho encuentra probada alguna 

justificación por parte de la entidad demandada para establecer el trato desigual que 

recibe mi poderdante en materia de salario.  

 

Esta solicitud se despacha desfavorablemente, como se ha explicado en 

apartes anteriores, el presunto trato desigual se encuentra plenamente justificado por 

razones objetivas y razonables, aspectos ya analizados por la jurisprudencia. 

 

4.- Conclusión: 

 

De acuerdo con lo argumentado, se denegará la solicitud de adición y 

aclaración de la sentencia proferida por este juzgado por las razones indicadas.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá D.C. -, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Por las razones explicadas en la parte motiva de esta 

providencia, NEGAR en todo, la solicitud de adición y aclaración de la sentencia de del 28 

de septiembre de 2021, proferida dentro del proceso de la referencia. 

 

 

SEGUNDO: Notificada esta providencia regrese el expediente al 

Despacho para proveer. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente:  2020-00181 -.  

Demandante: SERGIO ORTÍZ SOTO -.   

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL -.   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Una vez visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la parte demandante presentó incidente de nulidad (fls. 1 a 11 del archivo 38 

del expediente digital) de la sentencia del pasado 21 de octubre de 2021 (fls. 1 a 25 del 

archivo 31 del expediente digital), desde el momento anterior a dictar sentencia, durante la 

sentencia y hasta el momento de radicar la solicitud de nulidad, razón por la cual es 

pertinente dar el respectivo trámite a la misma. 

 

En consecuencia,  

 

Permanezca el expediente en Secretaría, por el término común de tres (3) 

días a disposición de las partes de la petición de NULIDAD presentado por el apoderado 

del demandante, de conformidad con el inciso tercero del artículo 129 del C.G.P., aplicable 

por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
 DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Expediente: 2020-00184 -. 

Demandante: JOSÉ ARMANDO CHALA NINCO -. 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL -. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Una vez visto el informe secretarial que antecede, y vencido el 

término del traslado de la prueba, se evidencia que la parte actora no se pronunció 

frente a la documental allegada, en consecuencia, este Despacho dispone:    

 

En adopción a las medidas tomadas por el Gobierno Nacional en el 

actual Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica conforme al artículo 7 

del Decreto 806 de 202010, en concordancia con lo establecido por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. CSJBTA20-60 de 16 de junio de 

2020, en sus artículos 4 y 7, para dar cumplimiento a lo dispuesto al artículo 182 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

dispone fijar fecha para realizar Audiencia Virtual de Alegaciones y Juzgamiento, 

la cual se llevará a cabo el día martes primero (01) de marzo de 2022 a las 09:00 

a.m. 

 

Se advierte a los apoderados que el instructivo para diligencias 

virtuales y protocolo de las mismas, se encuentra a su disposición en la página web 

de la rama judicial o en la siguiente URL: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-

bogota/310 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria, so pena de dar 

aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

                                                           
10 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
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Se le solicita a la demandada sí tiene ánimo conciliatorio aportar 

previamente al correo del juzgado el acta del Comité de Conciliación de la Entidad, 

que la autoriza. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
 DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Expediente: 2020-00186 -. 

Demandante: PABLO JUAN RODDRÍGUEZ BAUTISTA -. 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL -. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Una vez visto el informe secretarial que antecede, y vencido el 

término del traslado de la prueba, se evidencia que la parte actora no se pronunció 

frente a la documental allegada, en consecuencia, este Despacho dispone:    

 

En adopción a las medidas tomadas por el Gobierno Nacional en el 

actual Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica conforme al artículo 7 

del Decreto 806 de 202011, en concordancia con lo establecido por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. CSJBTA20-60 de 16 de junio de 

2020, en sus artículos 4 y 7, para dar cumplimiento a lo dispuesto al artículo 182 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

dispone fijar fecha para realizar Audiencia Virtual de Alegaciones y Juzgamiento, 

la cual se llevará a cabo el día martes primero (01) de marzo de 2022 a las 10:00 

a.m. 

 

Se advierte a los apoderados que el instructivo para diligencias 

virtuales y protocolo de las mismas, se encuentra a su disposición en la página web 

de la rama judicial o en la siguiente URL: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-

bogota/310 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria, so pena de dar 

aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

                                                           
11 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
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Se le solicita a la demandada sí tiene ánimo conciliatorio aportar 

previamente al correo del juzgado el acta del Comité de Conciliación de la Entidad, 

que la autoriza. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente: 

 

2020-00189 -.  

Demandante: MARIO ANDRÉS GUTIÉRREZ ARAGÓN -.    

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– EJÉRCITO NACIONAL -.   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Analiza el Despacho, el pronunciamiento del apoderado de la parte actora 

del traslado de las pruebas en auto que antecede y al respecto se observa: 

 
Que en audiencia inicial calendada el 23 de junio de 2021 (fls. 1 a 4 del 

archivo 35 del expediente digital), en la etapa de pruebas, se decretó y se requirió a la 

entidad demandada para que allegara los siguientes documentos:  

 

“(…) 

De las pruebas solicitadas por la parte actora, el despacho 

observa que no fue aportado al expediente digital la certificación 

de nómina de los haberes devengados por el señor MARIO 

ANDRÉS GUTÉRREZ ARAGÓN, por lo cual se ordena a la 

apoderada de la entidad, a través del Oficial Sección Atención 

Usuario DIPER, a fin de que aporte con destino a este proceso 

dicha certificación, en el término de 10 días contados a partir del 

recibido de correspondiente oficio.  

(…)”. 

 

El apoderado de la parte actora, en memorial incorporado al plenario 

visible a folios 1y 2 del archivo 46 del expediente digital, se pronunció frente al traslado de 

las pruebas allegadas, en la que señaló que la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL - omitió aportar certificado de reconocimiento del 

subsidio de familia, así como que no reposan la totalidad de los documentos que este 

operador judicial ordenó en la citada diligencia del 23 de junio de 2021.  

 

Ante la negativa de la entidad demandada de aportar la documental 

completa, se requiere por última vez a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL -, para que en el término de diez (10) días, aporte al 

plenario, lo siguiente:  

 

a.- Certificación en la que se indique si al señor MARIO ANDRÉS 

GUTIÉRREZ ARAGÓN – se le reconoció el subsidio de familia. Si la respuesta es 

afirmativa, por favor indicar a partir de cuando ingresó la novedad en nómina.  
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b.- Certificación de nómina de los haberes devengados por el señor 

MARIO ANDRÉS GUTIÉRREZ ARAGÓN -. 

 

En caso de no aportar lo documental solicitada, el MINISTRO de 

DEFENSA NACIONAL – será sancionado con 10 s.m.l.m.v., de conformidad al numeral 3º 

del artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Expediente: 2020-00223 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el 

inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A, y por no considerarse necesario fijar fecha 

de alegaciones y juzgamiento, se concede el término común de diez (10) días a 

disposición de las partes y del señor procurador judicial delegado ante este 

despacho, para que formulen sus alegatos de conclusión. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
 DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Expediente: 2020-00239 -.  

Demandante: EDGAR HUMBERTO ESCOBAR ALZATE -.  

Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN -. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
Una vez fijadas las excepciones presentadas por el apoderado de la 

entidad demandada en su escrito de contestación de demanda (fls. 1 a 21 del archivo 14 

del expediente digital) por parte de la Secretaría del Despacho (fol. 1 archivo 20 del 

expediente digital), se evidencia que no hubo exceptivas previas formuladas para resolver, 

por consiguiente, se procederá con la siguiente etapa dentro del proceso de la referencia.  

 

En adopción a las medidas tomadas por el Gobierno Nacional en el actual 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica conforme al artículo 7 del Decreto 

806 de 202012, en concordancia con lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante Acuerdo No. CSJBTA20-60 de 16 de junio de 2020, en sus artículos 4 y 7, para 

dar cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, se dispone fijar fecha para Audiencia Inicial de 

carácter Virtual, la cual se llevará a cabo el día martes 22 de febrero de 2022 a las 11:00 

a.m. 

 

Se advierte a los apoderados que el instructivo para diligencias virtuales 

y protocolo de las mismas, se encuentra a su disposición en la página web de la rama 

judicial o en la siguiente URL: 

 

“https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-

bogota/310” 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria, so pena de dar aplicación 

del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se solicita a los apoderados de las entidades demandadas sí tienen ánimo 

conciliatorio aportar previamente al correo del juzgado, el acta del Comité de Conciliación 

de la entidad, que la autoriza. 

 

                                                           
12 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
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Se reconoce personería adjetiva al abogado ERICK BLUHUM MONROY 

- como apoderado judicial de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - en los 

términos y para los fines conferidos del poder otorgado por el Doctor Carlos Alberto Saboya 

González – en su condición de Director Estratégico II de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de la FISCALÍA GENERAL DE NACIÓN -, a quién también se le reconoce personería 

especial para actuar, conforme al poder visible a folio 1 del archivo 18 del expediente digital.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 
 
2020-00248 -.  

Demandante: MARÍA EDELMIRA SANTOS CORDERO -.     
Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– POLICÍA NACIONAL - y la CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

Una vez revisado el informe secretarial que antecede y analizado el 

memorial allegado por parte del apoderado de la demandante, al respecto se observa: 

 
Que en audiencia inicial calendada el 16 de noviembre de 2021 (fls. 1 a 3 

del archivo 60 del expediente digital), en la etapa de pruebas, se decretó y se requirió a la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL - para que 

allegara los siguientes documentos:  

 
“(…) 

Ahora bien, por otra parte, la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL -, observa este Despacho que no 

allegó el expediente administrativo de la señora MARÍA EDELMIRA 

SANTOS CORDERO -, por lo que se le ordena el apoderado de la 

POLICÍA NACIONAL -, para que en el término de 10 días, allegue 

al proceso, la totalidad del expediente administrativo de la 

demandante, toda vez que con el correo de la contestación 

solamente allegó la misma.  

(…)”. 

 
En esta instancia, observa el Despacho que han transcurrido un poco más 

de dos meses sin que la entidad allegue lo requerido por parte de este juzgador, ni ha 

informado las actuaciones que realizará para aportar lo solicitado, máxime cuando la carga 

de remitir el expediente administrativo fue puesta en conocimiento en audiencia inicial a la 

apoderada de la entidad.  

 

Ante la negativa de la entidad demandada de aportar la documental 

completa, se requiere por última vez a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL -, para que en el término de diez (10) días, aporte al 

plenario, lo siguiente:  

 

a.- Expediente administrativo de la señora MARÍA EDDELMIRA SANTOS 

CORDERO – identificada con cédula de ciudadanía No. 28.262.353 de Bogotá D.C. -.  

 

En caso de no aportar lo documental solicitada, el MINISTRO de 

DEFENSA NACIONAL – será sancionado con 10 s.m.l.m.v., de conformidad al numeral 3º 

del artículo 44 del Código General del Proceso.  
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Por otro lado, en la arriba citada audiencia inicial se requirió a los 

apoderados de la parte actora, para que allegaran justificación de la inasistencia a la 

diligencia del pasado 16 de noviembre de 2021.  

 

El día 26 de noviembre de 2021 el abogado Carlos Andrés de la Hoz 

Amariz, reconocido como apoderado de la demandante, allegó memorial en 2 folios 

incorporado al expediente digital en archivo 66, en la que presentó justificación a la 

inasistencia de la audiencia inicial.  

 

El levantamiento de las multas impuestas por inasistencia a la audiencia 

se establece en el inciso 3 y 4 del numeral 3º del artículo 180 del C.P.A.C.A.  

 
“(…)  

El juez podrá admitir aquellas justificaciones que se presenten dentro 

de los tres (3) días siguientes a la realización de la audiencia siempre 

que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el 

efecto de exonerar de las consecuencias pecuniarias adversas que se 

hubieren derivado de la inasistencia.  

 

En este caso, el juez resolverá sobre la justificación mediante auto que 

se dictará dentro de los tres (3) días siguientes a su presentación y que 

será susceptible del recurso de reposición. Si la acepta, adoptará las 

medidas pertinentes.  

(…)”.  
 
En consecuencia, al observar el Despacho que el abogado de la parte 

demandante le fue imposible asistir, y considerando que sus argumentos son de recibo para 

este operador judicial, es necesario manifestar que se aceptará la justificación de 

inasistencia. No obstante, se recuerda al apoderado que los correos electrónicos suscritos 

por parte de los abogados de la actora en el acápite de notificaciones en el escrito de la 

demanda, son válidos para notificaciones y son a estos correos donde se han notificado 

cada una de las actuaciones de los procesos y las audiencias que se han surtido.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
 DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Expediente: 2020-00353 -. 

Demandante: MARIELA SEGURA SALCEDO -. 

Demandada:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN -. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Una vez visto el informe secretarial que antecede, y vencido el 

término del traslado de la prueba, se evidencia que la parte actora no se pronunció 

frente a la documental allegada, en consecuencia, este Despacho dispone:    

 

En adopción a las medidas tomadas por el Gobierno Nacional en el 

actual Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica conforme al artículo 7 

del Decreto 806 de 202013, en concordancia con lo establecido por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. CSJBTA20-60 de 16 de junio de 

2020, en sus artículos 4 y 7, para dar cumplimiento a lo dispuesto al artículo 182 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

dispone fijar fecha para realizar Audiencia Virtual de Alegaciones y Juzgamiento, 

la cual se llevará a cabo el día martes 22 de febrero de 2022 a las 10:00 a.m. 

 

Se advierte a los apoderados que el instructivo para diligencias 

virtuales y protocolo de las mismas, se encuentra a su disposición en la página web 

de la rama judicial o en la siguiente URL: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-

bogota/310 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria, so pena de dar 

aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

                                                           
13 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
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Se le solicita a la demandada sí tiene ánimo conciliatorio aportar 

previamente al correo del juzgado el acta del Comité de Conciliación de la Entidad, 

que la autoriza. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

Jc 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

   Expediente:      2021-00347 -.  

Demandante: MAURICIO REINA LEAL -. 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES -.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor MAURICIO 

REINA LEAL - en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES -, y al respecto observa: 

 

1.- Que el demandante por medio de apoderado judicial, radicó demanda 

de medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitando la nulidad 

absoluta de la Resolución No. SUB 270798 del 15 de octubre de 2021 suscrita por el 

Subdirector de Determinación de la Dirección de Prestaciones Económicas de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 
2.- Que de acuerdo a la Resolución No. 000457 del 08 de febrero de 2016 

proferida por el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 

– obrante a folio 25 del archivo 02 del expediente digital, se constata que el demandante 

tiene como última unidad de labor el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad 

de Garagoa, ubicado en el departamento de Boyacá. 

 

Conforme al numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el medio de control de 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el conocimiento del asunto 

al Juez del último lugar donde el empleado prestó o debe estarse prestando los servicios: 

 

“(…) 

Competencia por razón del territorio. 

 

Art. 156.- Para la determinación de la competencia por razón del 

territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(...) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 

prestaron o debieron prestarse los servicios. 

(…)”. 
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De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante prestó sus 

servicios, en el municipio de Garagoa en el departamento de Boyacá, razón por la cual de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 3321 y 3578 de 2006 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dicho Municipio está adscrito a la 

competencia territorial del Circuito Judicial Administrativo de Tunja (Boyacá), razón por la 

cual y en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 168 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispondrá el envío del expediente y 

sus anexos a dicho Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

Remítase por competencia el presente proceso, a través de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C. -, al CIRCUITO JUDICIAL 

ADMINISTRATIVO DE TUNJA (BOYACÁ) - (Reparto), conforme a lo establecido en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

Jc 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo: 2018-00024 

Demandante: ELIA ZAIDE RAYO 

Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –

UGPP- 

******************************************************************************************************* 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede el despacho 

observa: 

 

1.- A folio 262, la parte ejecutada presenta memorial en el que indica 

que con Resolución No. RDP 020811 de 11 de septiembre de 2020 se modificó la parte 

motiva de la Resolución No. 012081 de 10 de abril de 2019, en el sentido de ordenar el 

reconocimiento de los intereses moratorios por la suma de $3.752.14438, pero no hay 

disponibilidad presupuestal para el pago. 

 
2.- Con memorial visible a folios 265, la parte ejecutada indica que se 

adeudan intereses moratorios por valor de $3.770.110,25. 

 
3.- Corrido el traslado de la liquidación presentada (fl.266), la parte 

ejecutante indica que se encuentra de acuerdo con la cifra indicada por la entidad en 

su escrito (fl.268). 

 

4.- Con auto  de 14 de octubre de 2021, se ordenó remitir el proceso a 

la  Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C, en aras de que 

revisará el Grupo de Liquidaciones, Conciliaciones, Notificaciones y Depósitos 

Judiciales las liquidaciones. 

 

5.-A folio 273, el Profesional Universitario Grado 12 de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos aportó liquidación actualizada teniendo en 

cuenta lo señalado en auto anterior. 

 

Sobre el particular es pertinente indicar,  
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1.- Que respecto a la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, no obedece a los parámetros establecidos por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, esto es, que para el cálculo de los intereses de mora se liquidan con 

base en el art. 177 del C.C.A, toda vez que  la liquidación se efectúa sobre un capital 

neto superior, además toma como número de días de mora teniendo en cuenta meses 

de 28, 31 días, lo que genera un cálculo superior al que corresponde. 

Por su parte la ejecutada tan solo a través de memorial mencionaba 

que con Resolución No. RDP No. 012081 de 10 de abril de 2019 modificada por la 

Resolución No. RDP 020811 de 11 de septiembre de 2020, se ordenó el reconocimiento 

de intereses por $3.752.144,38, pero no aportó liquidación indicando que no había 

orden presupuestal aprobada. 

  

Con memorial aportado posteriormente, la ejecutada informa que se 

realizó el pago de los $3.752.144,38, por concepto de la obligación adeudada y adjunta 

orden de pago (fl.277). 

 

2.- Por lo anterior, se impone improbar la liquidación presentada por la 

parte ejecutante, respecto a lo presentado por la entidad no aportó una liquidación 

alternativa en la que se precisaran los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 

objetada, por tanto se rechazará la misma. 

 

3.-De esta manera, se procedió a revisar de oficio la liquidación, y para 

ello solicito la colaboración de la Oficina de Apoyo, del cálculo realizado a folio 274, se 

hizo con base en el  capital neto $10.892.798,40 (el resultante luego de efectuar los 

descuentos en salud) indexado ($1.862.397,70) y fijo $10.068.977,45  (el causado a la 

fecha de ejecutoria de la sentencia), arrojando una cifra final de $3.440.799, calculados 

partir del día siguiente a la ejecutoria, es decir, del 02 de junio de 2012 a 31 de julio de 

2013, día anterior al mes de inclusión en nómina. 

 

Al no haber reparos sobre la liquidación realizada por la Oficina de Apoyo, 

se establece la liquidación del crédito  por la suma de $3.440.799. 

 

4.-En esta decisión no se procede a terminar el proceso atendiendo  a 

que es deber del Juez observar las normas procesales  conforme a lo establecido en el 

artículo 13 del C.G.P. aplicable por remisión directa del artículo 306 del C.P.A.C.A, no 

obstante, en firme esta decisión deberá la parte ejecutante confirmar si le fue pagada la 

cifra de $3.752.144,38, y así dar aplicación al artículo 461 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Once Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá, resuelve: 
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PRIMERO.- IMPROBAR la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante y rechazar la liquidación presentada por la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: Establecer la liquidación del crédito por valor de tres 

millones cuatrocientos cuarenta mil setecientos setenta y nueve pesos M/cte 

($3.440.799), correspondiente a intereses moratorios desde del  02 de junio de 2012 a 

31 de julio de 2013, conforme a lo expuesto. 

 

TERCERO.- En firme, esta providencia se requiere a la parte 

ejecutante para que informe si la obligación fue pagada conforme lo indica la ejecutada. 

 

Cumplido lo anterior regrese el proceso al despacho para proveer. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

SN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 002  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso Ejecutivo: 2018-00262  
Demandante: MARIA DEL TRANSITO CORREDOR PACHON 
Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
– UGPP -. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y ante los 

inconvenientes que presenta la Oficina de Apoyo para liquidar por falta de personal el 

despacho procederá a estudiar de fondo la liquidación del crédito, y al respecto observa: 

1.-Que  en auto del 28 de octubre de 2021, se indicó que  en la 

liquidación presentada por la parte ejecutante el cálculo realizado no obedece del todo 

a lo ordenado en la sentencia de segunda instancia14 (fl.268). 

2.- De la objeción presentada aportada por la entidad se observa que no 

procedió de conformidad con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P., toda vez que la 

ejecutada solo explicó que con Resolución RDP 17874 de 19 de julio de 2021, ordenó 

el reconocimiento de intereses moratorios por la suma de $20.374.149,88,  pero no 

presentó liquidación  respectiva. 

3.- Frente a lo anterior, el despacho de oficio ordenó realizar la 

liquidación del crédito con apoyo del Grupo de Liquidaciones, Conciliaciones, 

Notificaciones y Depósitos Judiciales de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos teniendo en cuenta los lineamientos trazados por el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 

4.- .A través de Oficio DESAJ21-JA-0893  de 23 de diciembre de 

2021, el Profesional Universitario Grado 12 de la Oficina de Apoyo, allega liquidación 

solicitada (fl.272), y anexo de liquidación posteriormente (fl.273). 

Sobre el particular es pertinente indicar,  

1.- Respecto a la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, no obedece a los parámetros establecidos por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, como previamente se había indicado: 

“(…) Los intereses moratorios se liquidan sobre EL CAPITAL NETO INDEXADO (el 

resultante luego de efectuar los descuentos en salud) INDEXADO (actualizado a 

                                                           
14 Fls. 231 a 239. 
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la fecha d ejecutoria) y FIJO (el causado a la fecha de ejecutoria de la sentencia) 

sin que el mismo pueda variarse en atención a las diferencias que se causen 

con posterioridad a dicha ejecutoria, conforme a lo dispuesto en el  artículo 177 

del C.C.A., que prevé que las cantidades liquidas reconocidas en las sentencias 

devengaran intereses moratorios, los cuales no deben indexarse(…)”. 

Así, al momento de realizar la liquidación del crédito es pertinente tener 

en cuenta que los intereses de mora se liquidan con base en el art. 177 del C.C.A y   la 

liquidación se efectúa sobre el capital neto, el resultante de efectuar los descuentos en 

salud, debidamente indexado y fijo causado a la fecha de ejecutoria de la sentencia, lo 

que no hace el ejecutante, por lo cual el capital base es superior a lo que arrojaría un 

cálculo correcto. 

Igualmente se destaca que la parte ejecutante realiza indexación de los 

intereses moratorios, aspecto que no comparte el Despacho atendiendo a que tanto la 

indexación como el reconocimiento de intereses moratorios obedecen a la misma 

causa, cual es la devaluación del dinero, son incompatibles, por lo tanto, si se ordena 

el reconocimiento de intereses por mora concomitantemente con la indexación, se 

estaría condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Por tanto no hay 

indexación de las sumas correspondientes a los intereses moratorios15. 

 Posición que ha sido confirmada por la Sección Segunda, Subsección 

“B”, del H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia calendada 21 de 

septiembre de 2017, en proceso ejecutivo 2016-00488,  tramitado en este despacho. 

 

Por lo anterior, se impone improbar la liquidación presentada por la 

parte ejecutante, respecto a lo presentado por la entidad pese a objetar la liquidación 

presentada por el apoderado de la parte ejecutante, esto obedeció únicamente a 

destacar que había un presunto cumplimiento de la obligación mediante Resolución 

RDP 17874 de 19 de julio de 2021, pero no aportó una liquidación alternativa en la que 

se precisaran los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada, por tanto 

se rechazará la misma. 

2.- Claro lo anterior, de oficio por el despacho se establecerá la 

liquidación del crédito. 

 

 De esta manera, el pago realizado con ocasión de la Resolución No. 

RDP 14021 del 18 de octubre de 2021: desde el 07 de julio de 2009 hasta 31 de 

diciembre de 2011, día anterior al mes de inclusión en nómina, dado que las diferencias 

e indexación se pagaron en la nómina de enero de 2012 (fl.60).  

 

                                                           

15 El despacho acoge el criterio del H. Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, 
Consejero ponente: Luis Fernando Álvarez Jaramillo. Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil 
doce (2012). Radicación número: 11001-03-06-000-2012-00048-00(2106). 
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Los intereses moratorios por este período se calcularon con base en el  

capital de veintitrés millones novecientos noventa y dos mil novecientos treinta y siete 

pesos con cuatro centavos ($23.992.937,04), el resultante luego de efectuar los 

descuentos en salud por dos millones seiscientos veintiséis mil  setecientos cuarenta y 

seis pesos con ochenta y dos centavos ($2.626.746,82) y fijo por  veinticinco millones 

un mil quinientos veinticinco pesos con dieciocho centavos ($25.001.525,18) arrojando 

una cifra final de trece millones trescientos sesenta y cuatro mil seiscientos treinta y dos 

pesos($13.364,632), por concepto de intereses moratorios. 

 

Resolución No. RDP 14021 del 18 de octubre de 2021, expedida por la UGPP 

 

Diferencia mesada hasta la ejecutoria $25.001.525,18 

Indexación $1.618,158, 68 

Subtotal $26.619.683,86 

Descuento salud $2.626.746,82 

Subtotal $23.992.937,04  

 

 

Por su parte, el pago realizado con ocasión de la Resolución No. RDP 

50942 del 01 de noviembre de 2013: desde el 07 de julio de 2009 hasta 30 de enero de 

2013, día anterior al mes de inclusión en nómina, dado que las diferencias e indexación 

se pagaron en la nómina de diciembre de 2013, por concepto de intereses moratorios. 

Los intereses moratorios por este período se deberán calcular con base 

en el capital  neto de ocho millones doscientos veinticuatro mil cuatrocientos veintiocho 

pesos con veintiséis centavos ($8.224.428,26), el resultante luego de efectuar los 

descuentos en salud por novecientos cuatro mil ciento ochenta y ocho pesos con 

veinticinco centavos ($904.188,25) y fijo por  nueve millones ciento veintiocho mil 

seiscientos dieciséis pesos con cincuenta y un centavos ($9.128.616,51) arrojando una 

cifra final de ocho millones ochocientos trece mil quinientos cuarenta y tres 

pesos($8.813.543), por concepto de intereses moratorios. 

 

Resolución No. RDP 50942 del 01 de noviembre de 2013, expedida por la UGPP 

 

Diferencia mesada hasta la ejecutoria $8.606.115,02 

Indexación $522.501,49 

Subtotal $9.128.616,51 

Descuento salud $904.188,25 

Subtotal $8.224.428,26  

 

De acuerdo con  lo anterior, se ordenó liquidar los intereses moratorios 

sobre los lapsos indicados y se obtuvieron los siguientes valores (fl. 272): 
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Resolución Lapso valor neto pagado Valor obtenido al 

calcular los intereses  

moratorios  

Resolución No. RDP 

14021 del 18 de octubre 

de 2021. 

07 de julio de 2009 

hasta 31 de 

diciembre de 2011 

$23.992.937,04 $13.364,632 

Resolución No. RDP 

50942 del 01 de 

noviembre de 2013. 

07 de julio de 2009 

hasta 30 de enero de 

2013 

          

$8.224.428,26 

 

$8.813.543 

Total    $22.178.175 

 

Al no haber reparos sobre la liquidación realizada por la Oficina de Apoyo, 

se establece la liquidación del crédito  por la suma de $22.178.175. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Once Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Bogotá, resuelve: 

 

PRIMERO.- IMPROBAR la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante y rechazar la liquidación presentada por la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: Establecer la liquidación del crédito por valor de veintidós 

millones ciento setenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos ($22.178.175) 

correspondiente a intereses moratorios, conforme a lo expuesto. 

 

TERCERO.- En firme, esta providencia por secretaría requiérase a la 

entidad ejecutada a fin de que demuestre el pago de los intereses moratorios, conforme 

a la citada liquidación.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

SN 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

51 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo: 2020-00175 

Demandante: UBADEL FRANCISCO ORTEGA PATERNINA 

Demandada: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN –UNP. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

al revisar el  expediente digital observa: 

 
1.-Que en auto anterior se ordenó requerir  a la ejecutada, UNIDAD 

NACIONAL DE PROTECCIÓN –UNP, para que informará respecto a los conductores 

asignados a los servicios de protección a personas (AGENTE ESCOLTA 205-05, del 

Departamento Administrativo de Seguridad –DAS), por el lapso del 06 de febrero de 

2003 a 2011, por concepto de dotación,  a cuanto equivalía la misma en dinero. 

 

2.- Que en respuesta aportada electrónicamente por la ejecutada 

mediante oficio  OFI21-00044480 de 9 de diciembre de 2021, informa que carece de 

elementos materiales y de juicio para dar respuesta, toda vez que para las fechas 

solicitadas 2003 a 2011, la Unidad Nacional de Protección, no existía ni había entrado 

a operar y en la Subdirección no reposan antecedentes de como el extinto DAS, 

abordaba y cumplía con la obligación legal de suministrar la dotación a sus funcionarios, 

situación que impide dar una respuesta. 

 

En consecuencia  

 

Que atendiendo a lo informado, se solicitará a la Asesora de la 

Dirección General del Archivo General de la Nación, para que indique a cuánto equivalía 

en dinero la dotación de un AGENTE ESCOLTA 205-05 del Departamento 

Administrativo de Seguridad –DAS, por el lapso del 06 de febrero de 2003 a 2011, esto 

atendiendo que es la institución encargada de los archivos generales  entregados  por  

el  extinto Departamento Administrativo de Seguridad -DAS y del Fondo Rotatorio del 

DAS, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1303 de 2014. 

 

En consecuencia,  
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1.- Requerir  a la ASESORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, para que en  el  término  de diez (10) días 

siguientes a la notificación de este auto, informe para el caso de los conductores 

asignados a los servicios de protección a personas (AGENTE ESCOLTA 205-05, del 

Departamento Administrativo de Seguridad –DAS), por el lapso del 06 de febrero de 2003 

a 2011, por concepto de dotación,  a cuanto equivale la misma en dinero. 

 

2.- Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

SN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo: 2020-00175 

Demandante: UBADEL FRANCISCO ORTEGA PATERNINA 

Demandada: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN –UNP.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede del Cuaderno de 

Medidas Cautelares,  se observa:  

 

1.- Que de la respuesta a los oficios librados conforme a lo ordenado en 

autos anteriores, el Despacho recibió respuesta de DAVIVIENDA, que resaltó  que los 

recursos de la ejecutada se encuentran incorporados en el Presupuesto General de la 

Nación, siendo inembargables: 

 

2.-  Así mismo, el tesorero de la ejecutada aportó memorial indicando que 

las cuentas en la entidad bancaria DAVIVIENDA, hacen parte de los recursos incorporados 

en el Presupuesto General de la Nación:  
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3.- Que a la fecha no hay respuesta por parte de  BANCOLOMBIA a los 

oficios enviados en octubre de 2021. 

 

4.-Atendiendo a la información recibida es necesario correr traslado a la 

parte ejecutante para que emita pronunciamiento al respecto y si considera  necesario que 

el despacho siga oficiando a los mencionados bancos, de lo contrario se decidirá conforme 

a derecho. 

 

  En consecuencia: 

 

1.- Se corre traslado a la parte ejecutante por el término de tres (03) días 

de las respuestas de las entidades financieras allegadas, conforme a lo expuesto. 

 

2.-Cumplido lo anterior, regrese al despacho para proveer. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

SN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
                          Expediente: 2020-00252 

   Demandante: ALBEIRO GONZÁLEZ OLAYA 

                         Demandada: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL. 

 
******************************************************************************************************* 

  

El Juzgado procede a decidir sobre la solicitud formulada por el apoderado 

de la parte demandante de adición y aclaración de la sentencia del 03 de noviembre de 

2021 (pdf.26), proferida por este despacho en audiencia, para lo cual indicará el marco 

normativo, los motivos de inconformidad y el pronunciamiento respectivo: 

1.- Con relación al procedimiento para  la adición y aclaración de las 

providencias debe acudirse a los artículos 285 y 287 del C.G.P, en virtud de la remisión 

expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A.: 

 

“(…) Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por 

el  juez  que  la  pronunció.  Sin  embargo,  podrá  ser  aclarada,  de  oficio  o  a 

solicitud  de  parte,  cuando  contenga  conceptos  o  frases  que  ofrezcan 

verdadero  motivo  de  duda,  siempre  que  estén  contenidas  en  la  parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En   las   mismas   circunstancias   procederá   la   aclaración   de   auto.   La 

aclaración  procederá  de  oficio  o  a  petición  de  parte  formulada  dentro  del 

término de ejecutoria de la providencia. 

 

La  providencia  que  resuelva  sobre  la  aclaración  no  admite  recursos,  pero 

dentro  de  su  ejecutoria podrán  interponerse  los  que  procedan  contra  la 

providencia objeto de aclaración 

(…) 

Artículo 287.Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de 

los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con  la  

ley  debía  ser  objeto  de  pronunciamiento,  deberá  adicionarse  por medio  de  

sentencia  complementaria,  dentro  de  la  ejecutoria,  de  oficio  o  a solicitud 

de parte presentada en la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 

siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó e 

resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá 

el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

 

Los  autos  solo  podrán adicionarse  de  oficio  dentro  del  término  de  su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Dentro  del  término  de  ejecutoria  de  la  providencia  que  resuelva  sobre  la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 
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De esta manera, las normas trascritas preceptúan que las  providencias 

pueden  ser  aclaradas, y  adicionadas  de  oficio  o  a  petición  de  parte;  precisando,  que  

la aclaración tiene lugar cuando la providencia contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la 

sentencia o influyan en ella y la adición sólo procede cuando se haya omitido resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que deba ser objeto de 

pronunciamiento, durante el término de la ejecutoriaa.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho procede a resolver la solicitud 

presentada por la parte demandante que se hizo en el término de ejecutoria: 

 

2.-Adición de sentencia. 

 

I.- Solicitud de adición con relación a las funciones de los soldados 

profesionales frente a otros en igual condición: 

A juicio del demandante nada dijo el despacho de lo justo o injusto que 

puede ser realizar funciones en igualdad de condiciones que otros soldados y tener que 

someterse a una remuneración inferior a la de los otros soldados profesionales.  

 
Sobre el particular, el Despacho explicó en la sentencia que 

efectivamente el señor ALBEIRO GONZÁLEZ OLAYA, ingresó como soldado profesional y 

no tuvo vinculación como soldado voluntario y en consideración a que su vinculación fue luego 

de la creación de dicho régimen con el Decreto Ley 1793 de 2000, a quienes el inciso 1º del 

artículo 1º del Decreto Reglamentario 1794 de 2000, les determinó que devengarían un salario 

mensual equivalente al mínimo legal vigente incrementado en un 40% y que nunca fue 

soldado voluntario y el reajuste salarial del 20%, es única y exclusivamente para los soldados 

que venían de ser voluntarios, y pasaban a ser soldados profesionales a 31 de diciembre de 

2000, fecha en la cual el demandante ya se encontraba vinculado en la institución como 

soldado profesional. 

 

Lo anterior, entendiendo el despacho que la diferencia no se basa en 

funciones ejercidas entre soldados voluntarios y soldados profesionales, sino que hay una 

norma específica que da un trato diferenciado en la aplicación del reajuste. 

 

Por lo que se niega la solicitud respecto a este aspecto. 

 

II.- Solicitud de adición con relación a que no se dijo nada respecto 

de  la sentencia de unificación de la H. Corte Constitucional SU-519/97. 

Destaca el apoderado que hay sentencia de unificación del tema “trabajo 

igual, salario igual” y no fue analizado con exhaustividad esta situación en la demanda, el 

despacho debió́ manifestar si se cumplen o no con las condiciones de la sentencia de 
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unificación de este tema, y en caso de ser cumplidas, debió manifestar la motivación por la 

cual se aparta de la sentencia de unificación, en este caso, la Sentencia SU-519 de 1997.  

Frente a lo indicado, cabe resaltar que la mencionada sentencia de 

unificación no había sido citada dentro del libelo demandatorio, así que en este caso, no 

daría lugar a la adición, toda vez que el despacho no omitió pronunciarse de algo que no 

estaba en la demanda. 

No obstante, no está de más precisar que en esa sentencia la H. Corte 

Constitucional indica que si bien el artículo 53 de la Constitución es una norma 

constitucional, encaminada a la protección especial del trabajo en condiciones dignas y 

justas, es un desarrollo específico del principio general de la igualdad (artículo 13 C.P.), 

inherente al reconocimiento de la dignidad humana, que impone dar el mismo trato a las 

personas que se encuentran en idéntica situación aunque admite la diversidad de reglas 

cuando se trata de hipótesis distintas. 

De esta manera como bien se ha indicado en la jurisprudencia con 

relación a que se permite un trato diferente si es razonablemente justificado así: “El principio 

de la igualdad es objetivo y no formal; él se predica de la identidad de los 

iguales  y de la   diferencia   entre  los desiguales.  Se supera así el concepto de la igualdad de 

la ley a partir de la generalidad abstracta, por el concepto de la generalidad concreta, que 

concluye con el principio según el cual no se permite regulación diferente de supuestos iguales 

o análogos y prescribe diferente normación a supuestos distintos.  Con este concepto sólo se 

autoriza un trato diferente si está razonablemente justificado”
16 

III.- Solicitud de adición con relación a que no se dijo nada sobre el 

principio de primacía de la realidad sobre las formas en materia laboral. 

Resalta el apoderado de la actora la formalidad de la fecha de vinculación 

que el Despacho toma como criterio objetivo, no fue analizada con relación a la primacía 

de la realidad sobre la formalidad como un derecho del demandante. No hay una 

justificación relacionada a determinar como la fecha de vinculación del demandante justifica 

la ruptura de la realidad de las condiciones laborales que vive en la institución.  

Como bien se indicó en sentencia el artículo 1º del Decreto 1794 de 200,  

consagró una excepción relacionada con la asignación salarial de los soldados que al 31 

de diciembre del año 2000, se encontraban vinculados como voluntarios a diferencia de lo 

establecido para los soldados profesionales en la referida disposición. 

 

Ahora bien, el mencionado principio no aplica al asunto bajo estudio 

máxime cuando no gira en torno a una relación laboral disfrazada en algún tipo de contrato. Al 

respecto la H. Corte Constitucional ha  explicado y definido este principio en los siguientes 

                                                           
16 Sentencia T-432 de 1992. Magistrados: DR. Simón Rodríguez Rodríguez, Ponente Dr. Jaimen 
Sanin Greiffenstein, Dr. Ciro Angarita Baron. 
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términos17: 

 

 “1. Consagra la Carta en su artículo 53 los principios mínimos fundamentales 

del trabajo, siendo de gran importancia el principio de primacía de la realidad 

sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales. 

 De conformidad con dicho principio, las relaciones jurídicas sustanciales 

surgidas entre el patrono y el trabajador con ocasión una relación de trabajo 

priman sobre las formas jurídicas que de manera general permiten documentar 

una relación de este estilo. Este principio de orden constitucional se aplica tanto 

a patronos particulares como al propio Estado. 

 Ahora, bien, el principio de primacía de la realidad en las relaciones laborales, 

se sustenta en la existencia de una relación de trabajo que se convalida por la 

situación real y las condiciones en que se encuentra el trabajador respecto de 

su patrono, y no depende de las situaciones subjetivas, ni de la apariencia 

contractual que se haya adoptado.  

Así, el alcance del principio de la primacía de la realidad pretende 

esencialmente es demostrar la existencia de un contrato de trabajo, siendo ello 

compatible con el carácter irrenunciable de los derechos laborales y con la 

índole protectora del derecho del trabajo.” 

 

Por tanto, la solicitud de adición en este aspecto debe ser negada. 

IV.- Solicitud de adición con relación a que no se justificó porque no 

eran violatorios de los principios constitucionales de la carrera administrativa, tales 

como el mérito y la igualdad de oportunidades, invocados en la demanda, entre otros. 

 

Destaca el apoderado que desconoce cuál fue la justificación que el 

Despacho encontró́ para aceptar la desigualdad salarial que vive su poderdante, como 

servidor público de carrera administrativa, a la luz de los principios de constitucionales de 

la carrera administrativa.  

 

Cabe precisar que Despacho que una es la carrera administrativa como  “un 

sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de 

la administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y 

el ascenso al servicio público”, como lo preceptúa el artículo 27 ley 909 de 2004, distinto a la 

carrera del soldado profesional regulada en el Decreto 1793 de 2000. 

 

En este punto, es claro para el Despacho que existen diferencias entre los 

soldados profesionales que entraron por primera vez a la fuerza pública y los que venían de 

ser soldados voluntarios, no por un aspecto de funciones, sino también por  los requisitos de 

ingreso- “toda vez que una vez creada la carrera del soldado profesional por el Decreto Ley 

1793 de 2000, dicho estatuto previó en sus artículos 3, 4 y 5 que a este nuevo régimen podían 

ingresar: i) quienes reunieran, entre otros, los requisitos mínimos de ser colombiano, soltero, 

sin hijos, mayor de 18 y menor de 24 años, acreditar 5º grado de educación básica, ser 

reservista y tener aptitud psicofísica para recibir entrenamiento especial; y ii) los soldados 

voluntarios creados por la Ley 131 de 1985. Para el personal de soldados profesionales fue 

establecido por el Gobierno Nacional en el Decreto Reglamentario 1794 de 2000, su régimen 

salarial y prestacional”
18, y las  prestaciones sociales que se liquidan con base en el salario 

                                                           
17 Sentencia T-290  de 2006. Magistrado Ponente: Dr. Jaime Araujo Rentería 
18 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA Consejera 
ponente: SANDRA LISSET IBARRA VELEZ Cartagena, D. T. y C., veinticinco (25) de agosto de 2016 
Radicación número: 85001-33-33-002-2013-00060-01(3420-15)CE-SUJ2-003-16 Actor: BENICIO ANTONIO 
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básico devengado, y aunque se cuestione que entre estos soldados ejercen las mismas 

funciones vulnerando el derecho a la igualdad en materia salarial, esto no es así, toda vez 

que no se puede predicar un tratamiento igualitario entre quienes no lo son. 

 

Así la respectiva solicitud en este ítem se negará. 

 

V.- Solicitud de adición en lo relacionado  a que no hubo 

pronunciamiento sobre los hechos 8, 9, 14, 15 y 21 de la demanda.  

 

Hecho 8 “la carrera administrativa de los Soldados Profesionales de las 

Fuerzas Militares, esta ́ conformada por los soldados voluntarios que manifestaron su 

intención de ingresar y fueron aceptados, y por los nuevos soldados profesionales, es decir 

los que nunca fueron soldados voluntarios” 

 

El Despacho en la sentencia en su parte motiva destacó quienes 

integraban el Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de Soldados Profesionales de 

las Fuerzas Militares, los soldados que fueron voluntarios e ingresaron como profesionales 

y los que entraron como soldados profesionales, así  que no comparte el Despacho lo 

indicado por el apoderado. 

 

Hecho 9 “Los soldados voluntarios una vez incorporados a la carrera 

administrativa de los soldados profesionales, pasaron a ser soldados profesionales en las 

mismas condiciones que los nuevos soldados que se incorporaron y nunca fueron soldados 

voluntarios”.  

 

Hecho 14 “Así́ mismo, (El Ejecutivo) establece un trato de igualdad en lo 

que tiene que ver con las normas de retiro, con las normas de reincorporación y de 

situaciones administrativas, con el trato para desaparecidos, con los programas de 

capacitación con vestuario y alimentación, con el régimen de reserva y demás, con excepción 

en el salario.” 

 

Hecho 15 “Mi poderdante, siempre, es decir, día tras día, desde que inicio ́ 

su labor como soldado profesional, ha venido realizado y ejecutado las mismas funciones 

en igualdad de condiciones que realizan los demás soldados profesionales que fueron 

soldados voluntarios” 

 

El Despacho destacó que los soldados que fueron voluntarios e 

ingresaron como profesionales no tenían la misma condición salarial excepción consagrada 

legalmente, pero nunca ha desconocido que ejercían las mismas funciones y los hechos 

                                                           
CRUZ Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA - EJERCITO 
NACIONAL Referencia: SENTENCIA DE UNIFICACION JURISPRUDENCIAL CE-SUJ2 No. 003/16 
PROFERIDA EN APLICACION DEL ARTICULO 271 DE LA LEY 1437 DE 2011. Tema: con fundamento en el 
inciso 2, del artículo 1, del Decreto reglamentario 1794 de 2000, los soldados voluntarios posteriormente 
incorporados como profesionales, tiene derecho a ser remunerados mensualmente en el monto de un salario 
básico incrementado en un 60%. 
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señalados corresponden más al eje central de la discusión por parte del demandante, que 

realmente a una situación probada. 

 

Cabe indicar que no todo lo que se describió en el acápite de hechos la 

parte demandante corresponde a la narración propia de situaciones que hayan acontecido, 

también obedecen a argumentos que terminan reiterándose en el concepto de violación, 

por lo que el despacho no comparte sus argumentos. 

Hecho 21. “Mi poderdante se encuentra en una situación de 

Discriminación Salarial frente a los soldados profesionales que se incorporaron a la misma 

carrera administrativa, pero que ya hacían parte de la institución, (Soldados Voluntarios) a 

pesar que de reciben y ejecutan las mismas funciones, pues nunca ha recibido el salario 

proporcional a su trabajo”. 

 

El despacho había traído a colación que con sentencia de unificación 

proferida el 26 de agosto de 201619, se dejó claro que la situación salarial de los soldados 

voluntarios que posteriormente fueron convertidos en profesionales, se encuentra regulada 

de manera íntegra en un solo estatuto que es el Decreto Reglamentario 1794 de 2000, 

igualmente que ese decreto establece que los soldados profesionales, sin distingo alguno, 

además de la asignación salarial, tienen derecho a las primas de antigüedad, de servicio 

anual, vacaciones y navidad, así como al subsidio familiar y a cesantías, y que tales 

prestaciones se calculan con base en el salario básico, lo que permite al despacho traer a 

colación que en la adición de la mencionada sentencia, ya se había pronunciado respecto a 

la presunta vulneración al derecho a la igualdad alegado por el demandante, al respecto 

consideró20: 

 

“(…) Cuarto. Solicitud de adición de la sentencia de unificación CE-SUJ2 No. 

003/16 de 25 de agosto de 2016 por cuanto no se pronunció respecto del 

argumento de la defensa referido a la vulneración del derecho a la igualdad. 

 

Argumenta el Ministerio de Defensa Nacional, que la sentencia de unificación debe 

ser adicionada en «providencia complementaria» en la que se analice el argumento 

según el cual, la tesis de que los soldados voluntarios que posteriormente se 

incorporaron como profesionales, devengan una asignación básica equivalente a un 

salario mínimo incrementado en un 60%, vulnera el derecho a la igualdad de los 

soldados profesionales que se vinculan por vez primera, puesto que estos últimos 

perciben un salario mínimo legal incrementado en un 40%. 

(…) 

 

Precisa la Sala, que la lectura integral de la sentencia de unificación evidencia que 

en ella fueron tenidos en cuenta, evaluados y despachados los argumentos del 

recurso de apelación en su totalidad, pues, además de precisarse en su literalidad los 

contenidos normativos de la Ley 131 de 1985
165 

y de los Decretos 17931
66 

y 1794
167

 

de 2000, que permiten concluir que los soldados voluntarios que posteriormente 

fueron incorporados como profesionales tienen derecho a una asignación básica 

equivalente a un salario mínimo incrementado en un 60%; en la providencia también 

se realizó un estudio de las normas mencionadas a la luz del principio laboral de la 

                                                           
19 Ibídem.  
20 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VELEZ Bogotá, D. C., seis (6) de octubre de dos mil 
dieciséis (2016). Radicación número: 85001-33-33-002-2013-00060-01(3420-15) CE-SUJ2-003-16 
Actor: BENICIO ANTONIO CRUZ Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZAS MILITARES 
DE COLOMBIA - EJERCITO NACIONAL Referencia: solicitud de aclaración, corrección y adición de 
la Sentencia de Unificación Jurisprudencial CE-SUJ2 No. 003/16 de 25 de agosto de 2016. Decisión: 
se ordena aclarar los numerales 1º y 7º de la parte resolutiva de la Sentencia de Unificación 
jurisprudencial ce-suj2 no. 003/16 de 25 de agosto de 2016 y, se niega la petición de adicionarla. 
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inescindibilidad invocado por la parte accionada, en virtud del cual se verificó que 

dicho postulado no se trasgrede, puesto que ese monto se encuentra establecido 

expresamente en el Decreto 1794 de 2000.
168

 

 

Ahora bien, pese a que esta Sala no se encuentra obligada a pronunciarse sobre la 

supuesta vulneración al derecho a la igualdad de los soldados profesionales que se 

vincularon por primera vez, en atención a la importancia que la Ley 1437 de 

2011169 le atribuye a las sentencias unificadoras no está demás señalar, que en 

todo caso, dicho postulado superior consagrado en el artículo 13 de la Constitución, 

no es trasgredido por la tesis jurisprudencial adoptada en la sentencia de unificación, 

puesto que no es posible realizar un juicio o test de igualdad entre los soldados 

voluntarios que luego fueron enlistados como profesionales y los soldados 

profesionales que se vincularon por vez primera, pues, el tratamiento igual solo 

puede predicarse entre iguales, y en este caso, las situaciones a comparar no son 

fáctica y normativamente similares, por lo que el cargo propuesto en ese sentido no 

hubiera tenido vocación de prosperidad. De acuerdo con lo argumentado, se 

denegará la solicitud de adición de la sentencia de unificación jurisprudencial CE-

SUJ2 No. 003/16 de 25 de agosto de 2016, en lo que al aspecto estudiado se refiere. 

(…)” Subrayado fuera de texto. 

 

Por lo anterior, es más que claro que las situaciones a comparar no son 

fáctica y normativamente similares. Así frente a este aspecto se niega la solicitud de adición. 

 

VI.- Solicitud de adición al no haber pronunciamiento sobre la 

contestación de la demanda. 

 

Asegura el apoderado que tampoco hay ningún análisis de los hechos 

exceptivos presentados en la contestación de la demanda, por la entidad demandada. 

Muchos menos hay un razonamiento probatorio de dichos hechos, así ́como tampoco de la 

carga de la prueba que tiene la entidad demandada en demostrar que la desigualdad 

alegada tiene una causa de justificación.  

 

Sobre el particular en la contestación de la demanda no se presentaron 

excepciones ni previas, ni de mérito y la entidad en su defensa destacó que para el caso su 

oposición a las declaraciones y condenas, indicando que no hay un  trato  discriminatorio  o  

que  se  vulnere  el principio  de  igualdad,  sino  que  obedece  a  diferentes  criterios  de  

especialidad, capacitación  o  necesidades  del  servicio;    incluso  dentro  de  una  misma  

entidad puede haber diferentes grados de remuneración por circunstancias especiales, 

tomando la entidad como base la normatividad vigente para justificar el trato a los soldados 

profesionales, aspecto que analizó el Despacho, por lo cual, la solicitud de adición no 

procede en este ítem. 

 

VII.- Solicitud de adición al no haber pronunciamiento sobre la 

vulneración del derecho a la igualdad respecto al reconocimiento de la prima de 

actividad. 

 

El accionante indicó que no hubo la más mínima argumentación que 

explique por qué el demandante no está́ en el mismo supuesto de hecho señalado, toda 

vez que al igual que los Oficiales y Suboficiales del Ejército Nacional, se encuentran en el 

mismo supuesto de hecho, que contempla la norma para el reconocimiento y pago de la 

prima de actividad.  

 



 

 

62 

Destacando  que en los hechos 22, 23, 24, el demandante ha estado 

activo al igual que los Oficiales y Suboficiales en el Ejército Nacional, que se encuentran en 

el mismo supuesto de hecho para el reconocimiento y pago de la prima de actividad y es 

discriminado por la entidad al no reconocer el pago de esta prestación. 

 

Sobre este asunto, el Despacho citó que con relación al  reconocimiento y 

pago de la  partida de prima de actividad, el Decreto Reglamentario 1794 de 2000, en sus 

artículos 1 y 2 definió las condiciones y el monto de la asignación salarial mensual que aquellos 

devengarían, tanto de los que ingresaran por vez primera, como los que venían de ser 

voluntarios, así mismo estableció que los soldados profesionales, sin distingo alguno, además 

de la asignación salarial, tienen derecho a las primas de antigüedad, de servicio anual, 

vacaciones y navidad, así como al subsidio familiar y a cesantías, y que tales prestaciones se 

calculan con base en el salario básico, sin que allí se contemplara la prima de actividad. 

 

Para respaldar esto, se trajo a colación  providencia del 

Tribunal Administrativo de Boyacá que en sentencia del 31 de mayo de 201921, señaló que a 

los soldados profesionales de las Fuerzas Militares, que conforme a su régimen salarial y 

prestacional, no se les reconoce y paga la prima de actividad, como si se les reconoce a los 

Oficiales y Suboficiales y Empleados Públicos de las Fuerzas Militares, no implica per se una 

discriminación y, por el contrario, se encuentra justificada en tanto no se trata de sujetos que 

se encuentran en las mismas condiciones, ni desarrollan las mismas funciones, supuestos 

necesarios para que pueda admitirse que existe transgresión directa del derecho a la igualdad. 

 

Como lo anterior no fue suficientemente claro para el demandante, vale la 

pena traer a colación que el mismo Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No. 

6, en sentencia del 13 de junio de 201822, había analizado la inaplicación por excepción de 

inconstitucionalidad conforme al artículo 4° de la Constitución, del decreto 1794 de 2000, para 

que en su lugar se aplicará el decreto 1211 de 1990 o 1214 de 1990, concluyendo:  

 

“En tal virtud el mandatario señala la aplicación de la excepción haciendo referencia a la 

vulneración del derecho a la igualdad entre los soldados profesionales y los demás 

funcionarios militares y civiles del Ministerio de Defensa. 

 

No obstante, para la presente Sala de decisión no se presenta la alegada vulneración por 

las siguientes razones: 

 

- Como se indicó en precedencia en materia laboral se ha predicado que a trabajo igual 

corresponde la misma remuneración, en este orden se resalta que el derecho a la 

igualdad se predica entre iguales a contrario sensu ante diferentes supuestos de hecho 

no es posible otorgar el mismo trato. 

 

- El derecho a la igualdad se predica entre iguales y que conforme a la Constitucional 

no se exige igualdad cuando hay razones objetivas para para establecer regímenes 

diferentes entre los sujetos de las normas, pues ciertamente, las calidades  que se 

exigen a las personas y responsabilidades, son factores que justifican de suyo la 

diferencia.  

 

                                                           
21 Magistrada Ponente: Clara Elisa Cifuentes Ortiz. Demandante: Martin Alberto Bohórquez. R. 0945 / 
2018. Apelación de sentencia que negó las pretensiones. Reconocimiento y pago de la prima de 
actividad. 
22 Magistrado Ponente: Oscar Alfonso Granados Naranjo. Expediente 150013333-015-2016-00315-
01. 
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- En Los criterios de distinción que hace el gobierno para fijar el régimen prestacional 

del personal de la Fuerza Pública obedecen a distinciones razonables atendidas 

circunstancias como el grado de responsabilidad, las funciones que desempeñan, la 

experiencia y requisitos exigidos al interior de la institución para acceder a cada grado.  

 

-El principio de igualdad no impide que la ley establezca tratos diferentes sino que 

exige que éstos tengan fundamento objetivo y razonable, acorde con los fines 

perseguidos por la autoridad
23

. 

 

- Los criterios de diferenciación, en el presente caso, obedecen a factores razonables 

que el mismo legislador ha establecido dentro de la Fuerza Pública para el ingreso y 

ascenso a los distintos grados en la institución. No son criterios arbitrarios y 

caprichosos, pues tratándose de grados diferentes para los cuales se exigen calidades 

y requisitos acordes con las exigencias de la carrera oficial, se justifica la distinción 

salarial. 

 

- Igualmente y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 4.
a

 de 1992, debe 

tenerse en cuenta que la remuneración de los miembros de la Fuerza Pública debe 

atender al nivel de los cargos, las funciones, responsabilidades y calidades y es por eso 

que todos no pueden tener la misma retribución y prestaciones. Así las cosas, al 

tratarse de un cuerpo jerarquizado, en donde existen diferentes funciones y 

responsabilidades, el artículo 53 de la Constitución Política impone una regla de 

proporcionalidad a las funciones que se desarrollan. 

 

 - Aunado a ello se tiene que la prima de actividad se estableció como una prestación 

a favor de los miembros activos de la fuerza pública, que posteriormente se convirtió 

en factor de liquidación de las asignaciones de retiro, sin que con la misma se pretenda 

cubrir una condición especial de beneficiarios de la misma, como por ejemplo, ocurre 

en el caso del subsidio familiar.  

 

Por lo anterior, la circunstancia que a los soldados profesionales del Ministerio de Defensa, 

conforme a su régimen salarial y prestacional, no se les tenga en cuenta la prima de 

actividad, como si se les reconoce a los oficiales y suboficiales y empleados públicos de las 

Fuerzas Militares y la Policía Nacional se encuentra justificada en que   no se trata de sujetos 

que se encuentren en las mismas condiciones ni desarrollan las mismas funciones supuestos 

necesarios para que pueda admitirse que existe transgresión del derecho a la igualdad 

además también obedece a criterios razonabilidad y disponibilidad de los recursos públicos 

como Ley 4° de 1992 

 

Circunstancias que permiten que en materia salarial se establezcan tratos diferentes pues 

constituyen un fundamento objetivo y razonable, acorde con  los fines perseguidos por 

la autoridad, es decir que los criterios de en este caso obedecen a factores razonables que 

el mismo legislador ha establecido dentro de la Fuerza Pública para el ingreso y ascenso a 

los distintos grados en la institución. 

 

En tales razones en el presente caso no existe vulneración a prerrogativas constitucionales 

que faculten al juez a desconocer una norma de inferior jerarquía, decreto 1794 de 2000 

en procura de respetar la Constitución, para en su lugar dar aplicación a los decretos que 

si contemplan la prima de actividad como prestación de los funcionarios del Ministerio de 

Defensa, en servicio activo. (…)” Subrayado fuera de texto. 

 
De esta manera, el criterio para que no se les tenga en cuenta la prima de 

actividad a los soldados profesionales activos, como sí se les reconoce a los oficiales y 

suboficiales y empleados públicos de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional activos, ya ha 

sido materia de estudio y se encuentra justificado en que no se trata de sujetos que se 

encuentren en las mismas condiciones ni desarrollan las mismas funciones supuestos 

necesarios para que pueda admitirse que existe transgresión del derecho a la igualdad 

además también obedece a criterios de razonabilidad y disponibilidad de los recursos públicos 

como Ley 4° de 1992. 

 

De esta manera la solicitud de adición frente a este aspecto debe ser 

negada. 

 

                                                           
23 Ver entre otras las Sentencias C-221 de 1992, C-430 de 1993, T-230 de 94, C-445 de 1995, C-
022 de 1996. T-352 de 1997, C-563 de 1997. 
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VIII.- Solicitud de adición al no argumentar con exhaustividad, 

sobre la excepción de inconstitucionalidad e inconvencionalidad, ambas pedidas 

en la demanda de forma subsidiaria.  

 

El Despacho explicó en qué consistían las dos figuras jurídicas, 

excepciones de inconstitucionalidad e inconvencionalidad, destacando que en el sub examine 

la diferencia entre el salario entre un soldado voluntario que se acogió al régimen de soldado 

profesional y el del soldado que se incorporó como profesional, radica en la aplicación del 

principio de los derechos adquiridos y en que como se mencionó anteriormente el 

demandante ingresó como soldado profesional el  24 de abril de 2005, por lo que el régimen 

que se le debe aplicar es el vigente al momento de su ingreso, los Decretos 1793 y 1794 de 

2000.    

 

Así mismo, como se indicó en el auto de aclaración, corrección y adición de 

la mencionada sentencia de unificación de 2016, que no era  posible realizar un juicio o test 

de igualdad entre los soldados voluntarios que luego fueron enlistados como profesionales y 

los soldados profesionales que se vincularon por vez primera, pues, el tratamiento igual 

únicamente puede predicarse entre iguales, y en este caso, las situaciones a comparar no 

son fáctica y normativamente similares. 

 

Por lo que se niega la solicitud de adición en lo que a este aspecto se refiere. 

 

3.- Sobre aclaración de sentencia.  

 

I.- Solicitud de aclaración, si el Despacho, tiene como probada la 

igualdad de las funciones que presta el demandante en igualdad de condiciones con 

las funciones que presta un soldado profesional que tiene el mismo cargo pero que 

fue antes voluntario, ya que dicha situación no es clara en la sentencia.  

 

 Como se ha reiterado a lo largo de esta providencia para el despacho las 

diferencias no se basan en las funciones pese a que las formas de ingreso son distintas y 

fueron otras razones que llevaron al Despacho a negar las pretensiones, razones 

sustentadas en la sentencia y explicadas nuevamente en esta etapa procesal. 

 

II.- Solicitud de aclaración, si el Despacho encuentra probada alguna 

justificación por parte de la entidad demandada para establecer el trato desigual que 

recibe mi poderdante en materia de salario.  

 

Esta solicitud se despacha desfavorablemente, como se ha explicado en 

apartes anteriores, el presunto trato desigual se encuentra plenamente justificado por 

razones objetivas y razonables, aspectos ya analizados por la jurisprudencia. 

 

4.- Conclusión: 
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De acuerdo con lo argumentado, se denegará la solicitud de adición y 

aclaración  de la sentencia proferida por este juzgado por las razones indicadas.  

Por lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Por las razones explicadas en la parte motiva de esta 

providencia, NEGAR en todo la solicitud de adición y aclaración de la sentencia del 03 de 

noviembre de 2021, proferida dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Notificada esta providencia regrese el expediente al 

Despacho para proveer. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

SN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero  de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00095 

Demandante: JORGE  WILLIAM  BERNAL MARTÍNEZ 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 

******************************************************************************************************* 

 

Revisado el expediente, el Despacho observa que corresponde en este 

punto ejercer el control de legalidad sobre las actuaciones procesales surtidas a la fecha 

dentro del proceso de la referencia: 

 

1.-  En audiencia de 10 de noviembre de 2021, se ordenó seguir adelante 

con la ejecución, decisión que fue objeto de apelación por la parte ejecutada y debidamente 

sustentada en audiencia (pdf.45) 

 

Como  no  se  encontraba  en  Audiencia  el  Procurador  y  conforme  al  

inciso  segundo  del artículo 303 del C.P.A.C.A, se ordenó que por Secretaría se procedería 

a notificar al Procurador. 

 

2.- El 23 de noviembre de 2021, se notificó de forma personal al Procurador  

(pdf.46). 

3.- Con memorial del 7 de diciembre de 2021, la parte ejecutante allega 

liquidación del crédito (pdf.47, 48). 

 

4.- El 14 de diciembre de 2021, se fija la liquidación del crédito (pdf. 50). 

 

5.- Con memorial aportado por la ejecutada el 12 de enero de 2022, solicita 

que se dé trámite al recurso de apelación interpuesto en audiencia (pdf.51). 

 

Sobre el particular es pertinente indicar, 

 
Que la parte ejecutada en audiencia interpuso y sustento el recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en audiencia el 10 de noviembre de 2021, y se efectúo 

la debida notificación al Ministerio Público, quedando pendiente decidir sobre su concesión, 

no obstante, involuntariamente se continuó el proceso dando cumplimiento al numeral 2 del 

artículo 446 del C.G.P. 
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Teniendo en cuenta que es deber del Juez observar las normas procesales 

conforme a lo establecido en el artículo 13 del C.G.P., aplicable por remisión directa del 

artículo 306 del C.P.A.C.A, y en aras evitar la vulneración al debido proceso se dejará sin 

efectos la actuación surtida por la Secretaria del Despacho el 14 de diciembre de 

2021(pdf.51). 

 

Conforme lo anterior, interpuesto en tiempo y debidamente sustentado por 

la parte ejecutada el recurso de apelación contra la sentencia proferida por este Despacho 

el día 10 de noviembre de 2021, que ordenó seguir adelante con la ejecución en el proceso 

de la referencia, y una vez verificada la notificación en debida forma al Ministerio Publico, se 

concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo para ante el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 
El memorial aportado por la parte ejecutante respecto a la liquidación del 

crédito será tenido en cuenta de confirmarse la decisión de este Despacho. 

 

En consecuencia,  

 

1.- Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo para ante 

el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 
2.-Ejecutoriado este auto y, previas las anotaciones a que haya lugar, 

envíese inmediatamente el expediente al superior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

SN 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 002  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/02/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 


